
Año CCLXV.-—Tomo III Domingo 26 Septiembre 1926 Núm. 269.— Página 1769

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto autorizando a la “Fabri

cación Nacional de Colorantes y Ex
plosivos, S. A.” , para que como ex
cepción a lo dispuesto en el artícu
lo 1.°, base 2.a, apartado b) del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, pue
da reducir al 50. por 100 la porción 
de su capital total, que ha de estar 
en manos de españoles, sin perder 
la condición de industria nacional 
protegible.—Página 1771.

Ministerio de Estado.

Real decreto disponiendo que D. José 
Muñoz Vargas, Conde de Ruines, Mi
nistro I csidente, en situación de ce
sante, pase a prestar sus servicios 
con dicha categoría a la Secretaría 
particular de S. M. el Rey {q. D. 0.). 
Página 1771.

Ministerio de Marina.

feeaí decreto autorizando al Ministro
'  de este Departamento para que pue

da adquirir por administración una 
corredera “Sal", una mesa trazado-  . 
ra de derrota, completa, y una agu
ja giroscópica, con destino a la de
rrota del buque escuela 44Sebastián 
Elcano ” —Página 1771.

Ministerio de Hacienda.
fteal decreto concediendo un crédito 

de 4.873.344,22 pesetas al figurado 
en el capítulo 10; artículo único 
*Fuerzas militares— Anticipo rein
tegrable a la Administración del 
iProtectorado para el sostenimiento

de fuerzas indígenas e Intervencio
nes militares” del vigente presu
puesto de gastos de la “Sección 13, 
Acción en M a rru eco s"P res id en 
c i a —Páginas 1771 y 1772.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo se le conside
re: como renunciado a su destino, y 
por tanto baja en él, a D. Francisco 
Sarasola Arbide, Ingeniero tempo
rero del Servicio de Obras pública$; 
de la zona española del Protectora
do en Marruecos.—Página 1772.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Onofre Sureda Cifre,' 
Geómetra Auxiliar segundó 'de In
genieros Geógrafos. —  Página 1772.

Otras ídem id. Id. a D. José Joaquín 
Sema y García y D. Gabriel Belli
do Ruano, Geómetras Auxiliares ter* 
teros de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 1772.

Ministerio do Grac ia  y  Justicia.

Real orden nombrando para el Regis
tro de la Propiedad de Cervera del 
Río Alhama a D. Ricardo García 
Díaz.— Página 1772.

Otra ampliando por quince días, en la 
provincia de Pontevedra, el plazo de 
un mes que el artículo 12 del Re
glamento dé 23 de Agosto último, re
lativo a redención de foros, conce
dió para lo constitución de las Co
misiones provinciales, evaluatorias. 
Páginas 1772 y 1773.

Otra nombrando a D. Adolfo Pascó y  
Pi para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Gandesa— Página 1773.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Carlos Roig Rovira. contra la Real

orden de este Ministerio de 6 (Je 
AbHl de 1925.—Página 1773.

Ministerio de la Guerra. 
Reales órdenes disponiendo se devueU 

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi* 
can, las cuales ingresaron para re*, 
ducir el tiempo de su servicio orí 
filas.—Páginas 1773 a 1778.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Auxiliares do 

primera clase del Cuerpo general d$ J 
Administración de la Hacienda pú-. 
blica, 'con destino a las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias 
que se detallan y sueldo de 2.500 
pesetas anuales, á los opositores que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Páginas 1778 y  1779.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Alonso 
Pérez, Ayudante de Montes, afectó 
al Servicio Central del Catastro.—  
Página 1779.

Otra ídem id. id. a D. Manuel 4e .Ote*
, ro Cueto, Ingeniero Jefe de brigada 

del Catastro de rústica. — Página 
1779.

Ministerio de la Gobernación
Real orden declarando jubilado a dón 

Manuel López y Gómez, Oficial
. ma¡yor del Cuerpo de Telégrafos__

Página 1779.
Otra autorizando a D. Emilio Sánchez 

y Pastor, Oficial mayor del Cuerpo 
de Telégrafos, para incoar ante la  
Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas el expediente de ju
bilación por imposibilidad física.—  
Páginas 1779 y  1780. V

Otras concediendo licencia por enfer
medad a los funcionarios del Úuer* 
po de Telégrafos que, se mencio$aí¿ 
Página 1780. .
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Real orden relativa a subvenciones a 
Maestros de Patronato y  Congrega
ciones religiosas que desempeñen 
Escuelas que sustituyan a públicas 
obligatorias.—-Página T780.- 

'Vira concediendo a los señores que se 
mencionan las pensiones que se in
dican, para ampliación de estudios 
c investigaciones científicas en el 
extranjero,— Páginas 1780 y  1781. 

'Otra ídem Ja gratificación por resi
dencia equivalente al 30 por 100 del 
sueldo de 6,000 pesetas a D. Elias 
Serva R of(ls? Catedrático numera
rio de Historia de España de la 
S ''u :tn  d? Estudios Universitarios 
d" / ' 7 /"  una (Canarias). —  Página 
178 1.

'Dfr-i 'ídem nm mes de Ucencia por en
ferm o a I), Leopoldo Morales y Apa
ricio. Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.—r 
Página 1781.

Otra -ídem -becas ¡parra realizar estudios 
a los estudiantes colombianos don 
Picando Gómez Campuzano y D. Do
mingo Moreno Otero— Página 1782. 

O ira disponiendo pase a la situación 
de excedencia D. Pedro Urbano Gon
zález de la Callef Catedrático nume
rario de Lengua y  Literatura lati
nas de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Sala- 
. manea.— Página 1782.

Oirá ídem: se anuncie al turnó de con
curso de traslación la provisión de 
la Cátedra de Lengua y  Literatura 
latinas, vacante en la Fafiliad  do 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca.— Página 1782. 

Dirá ídem ss entienda prorrogado 
hasta el 15 de Octubre próximo el 
período de matrícula . ordinaria para 
los olunmos oficiales que había de 
finalizar el día 30 de Septiembre 
actual,—Página .1782.

D trü$ relativas a la concesión de ma
tricidas gratuitas en todos sus es
tudios a los estudiantes que se men
cionan.— Páginas i 782 a i 786.

Ministerio de Fomento,
.Peal orden dip.o.niendo que por lo qué 
, al servicio de ferrocarriles se re fie 

re, se observen las reglas que íse 
insertan para dar cumplimiento a 

• lo prevenido en el Peal decreto dé 
la Presidencia del Conse jo de Minis
tros de 9 de Abril del corriente año} 
relativo al cambio de horas.— Pági
na 1786,

Ministerio de - Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden condeciendo los beneficios 
que se indican a la Real. Cooperati
va constructora de casas baratas 
“La Tierruca” , de Santander.— Pá
ginas 1786 y  1787.

Gira nombrando a D. Cristino Fernán
dez Villegas y  Fino Profesor nume
rario de Mecánica industrial de la 
Escuela Industrial de Valladolid.— > 
Página 1787.

Otra ídem para la Cátedra de Cons
trucción de la Escuela Industrial de 
Tarrasa a D. Enrique Linés y No
gueras, Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Logroño— . 
Páginas 1787 y 1788.

Otra ídem a D. Félix Apraiz Arias, 
Profesor del grupo sexto, Cátedra de 
Electrotecnia de Ja Escuela Indus
trial de Tarrasa.— Página 1788.

Otra ídem a D. Manuel Pdquetme Sán
chez, Profesor numerario del grupo  

.n&oeno, Cátedra de Química aplica
da al tejido de la Escuela Industrial'

, de Tarrasa.-—Página 1788.
Gira ídem a D. Joaquín No Hernández 

Profesor numerario de la Cátedra de 
Máquinas de la Escuela Industrial 
de Valladolid— Página 1788.

Otra ídem a D. José Sinues Uvbiola, 
Profesor numerario del grupo duo- 
..décimo, Cátedra de Geografía e His
toria económicas de la Escuela In
dustrial de Zaragoza.— Páginas 1788 y lf89.

Otra designando a D. Juan Flórez Po
sada, Jefe superior de Industria, 
para que, en representación de este 
Ministerio, form e parte de la Co
misión interministerial- que ha de 
proponer las soluciones que deben 
■adoptarse para la instalación de las 
Escuelas Industriales en los edifi
cios de las de Artes y  Oficios Artís
ticos.—Página 1789.

Administración Central

JIa c ie n d a . —  Dirección general do la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagqg y  entrega de valo
res— -Página 1789.

Relación de las facturas dé .presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, qué 
han de satisfacerse por la Tesorería  
de este Centro.— Página 1790.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial— Auxilio a las 
industrias.-—Petición de D • José Ja- 
retío y  Escudero, como Presidente 
del Consejo de Administración de la

Sociedad “ Jareno” , ele Madrid, dé 
auxilio para la industria “ Construc
ciones metálicas” .— Página 1790. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dó‘ 
Administración. —  Anunciando con
cursa para proveeeer la Interven - ( 
clon de fondos del Cabildo Insular 
de Lanzar ote (Canarias) — Página 
1790. ' * ■?

Dirección general de Sanidad.— Dis
poniendo que el día 2 de Octubre 
próximo den principio los ejercicios, 
del concurso-oposición para provean 
una plaza de Auxiliar Sanitario des-' 
infectar de la Brigada Sanitaria 
Central.— Página 1790.

Anunciando concurso para proveer 'en 
propiedad una plaza ele Enfermera, 
vacante en el Hospital del Rey. en. 
Chamartín de la Rosa— Página 1790/ 

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge-;| 
ineral de Enseñanza Superior y Se-’ 
cundaria.— Anunciando a, concursó] 
de traslación la provisión de la Cá-\" 
tedra de Lengua y Literatura lati
nas, vacante en la Facultad de Filo- j  
sofía y Letras de la\ Universidad dé o 

. Salamanca.— Página 1791.
Concediendo audiencia a los represen  

tantes e interesados en los benefil 
cios de la Fundación instituida em 
Madrid por D. José Delgado Gui-f 
llcrrno denominada “ Premio Salga< 
do” .— Página 1791. ?

Dirección general de Primera enséfj 
fianza.— Adjudicando definítivamenfjj 
te a D. Andrés Hernández Blanco táf 
ejecución de las obras con •deslinN 
a Escuelas graduadas, para niños y i  
niñas, en B altanéis (Falencia).— PúA\ 
gina 1791. ¿

Fomento.— Dirección general de Obraájf 
públicas. —  Aguas. —  Trabajos bi*| 
dráulicos — Adjudicando definitiva 
mente a D. Vicente Codillo lal su4j 
basta de las obras de conducción déf 
agua para abastecimiento de HerreAí 
ra ele Pisuerga (Patencia).— Páginaj 

- 1792. y
Idem id. a la Sociedad de Constmcú 

ciones y  Pavimentos, S. A., la siG% 
basta de las obras de las rampas deM 
puente Alfonso XIII, motivado poñ> 
las de encarnamiento del Guadal-, 
medina (Málaga).— Página 1792. 

Dirección general de Ferrocarriles y,
• Tranvías. —  Circular relativa a Zd(! 

distribución de vagones. —  Páginti 
1792.

A n e x o  'ú n i c o . —  S u b a s t a s .—  A d m i n i s -
TRACIÓN PR O VIN CIAL A N U N C IO S D E
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .- ^

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n 
c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l 
S u p r e m o .— Principio del pliego 1 1
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P A R T E  O F C I A L

S. M, el r e y  Don Alfonso XIII 
( q a D..g.)', S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R, el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

D E  M I N I S T R O S

EXPOSICION '
SEÑOR: La Sociedad anónima ‘"Fa

bricación Nacional de Colorantes y Ex
plosivos ” se propone ampliar y per
feccionar su capacidad productora, 
importando elementos y métodos de la 
más avanzada técnica, para lo cual so
licita que se le releve del cumpli
miento pleno de una de las condicio
nes que el Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 impone al efecto de conside
rar protegióte una industria, o sea la
de que el capital pertenezca, al me
nos en un 75 por 100, a -españoles, 
pues, de no co-iicéderse la excepción, 
la operación no podría realizarse, to
da vez que el grupo extranjero que 
aportaría aquellos métodos y elemen
tos técnicos requiere participar en el 
50 por 100 del capital, y la Sociedad
no se halla en situación de prescin
dir de la calidad de industria prote
gióle que ha solicitado y cuya deter
minación está pendiente de resolución 
gubernativa. í ¡ ;

El Gobierno estima del más alto in
terés, desde él punto de vista de la 
defensa nacional, la importación en 
España de procedimientos químicos 
que, utilizando primeras materias dis
ponibles en el país, conduzcan al ideal 
de que la Nación se baste a sí misma 
jen cuanto alerta a tan importante 
servicio. Por otra parte, cree el .Go
bierno qué, tratándose de un caso de 
.excepción, es preferible dictar una 
disposición especial y ño modificar de 
íuin modo genérico reí Real decreto de 
auxilios a las industrias nocionales, 
alterando el sistema de garantía adop
tado.

Por las razones expuestas, él Pre
sidente del Consejo de Ministros qué 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor dé someter & la aprobación dé 
Y. M. él adjunto proyecto de Real dé-: 
créto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1926, 
SEñORj;

¿  n  rñp. m  %  m*,
Wrnm Prim ó m  R ivk ra  £

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo dé Mi

nistros, a propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la “Fabricación NaL 

cional de Colorantes y Explosivos”,; 4 
S. A., para que, como excepción a lo 
dispuesto en el artículo 1.°, base 2.a, 
apartado b) del Real decreto de 30 dé 
Abril de 1924, pueda reducir al 50 por 
100' la porción, de su capital total, que, 
según dicho apartado b), ha de estar 
en manos de los españoles, sin perder 
la condición de industria nacional pro
tegióle, siempre que en él caso dé 
solicitar alguno de los beneficios auto
rizados por el mencionado Real de
creto ofrezca suplir a satisfacción del 
Gobierno la minoración de garantía 
otorgada y se someta a las demás con
diciones del citado Real decreto y del 
Reglamento para su ejecución.

Dado en San Sebastián a veinte dé 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSQI
El Presidente del Consejo Ministros,

Miguel  P rimo  de  R iver a  y  Or ban sja

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO.

En atnción a las circunstancias 
que concurren en D, José Muñoz 
Vargas, .Conde de Bulnes, Mi Mi-: 
nistro Residente en situación, dé; 
cesante, •

Vengo en disponer :q¡ué; pasé ■% 
prestar sus servicios, con dicha ca-: 
tegoría, en Mi Secretaría particular^ 
en Ha inteligencia de que este; nom
bramiento corresponde al primen 
turno qué él artículo 7.a del texto  
refundido dé la ley Orgánica dé las 
carreras Diplomática, Consular y 
de Intérpretes señala a la colocas 
ción de funcionarios cesantes Tdé la  
m ism a categoría.

Dado éh San Bebastián á veinti
uno de Septiembre dé mil hoveciéns 
toe veintiséis.- X 1 i^év

ALFONBQ. ,
El Ministro d© Estado, v

José DE J a n g u a s  M e ss íL

M IN IS T E R IO  
DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro dé Ma

riné yr dé acuerdo éjoS Mi iSpjaMjo: 
dé Miniséteo^

Vengo en disponer lo  sigu íen té ||f  
Artículo único. Sé autoriza a |  

Ministro de Marina para que puedaj 
adquirir por administación una co-é 
rredera “Sal”, una mesa trazadoraf 
de derrota completa y una agujéf- 
giroscópica con destino a la fierro / 
ta del buqué-escuela “Bebastián El-/ 
cano”, por la; cantidad dé 75.37$  

pesetas, como caso comprendido en ejl; 
punto segundo del artículo 55 de láf 
vigente ley de Hacienda pública. h 

Dado en San Bebastián a veintéf-, 
de Septiembre; de m il novecientoáf 
veintiséis;. <

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e jo  x  C a r v a ja l .  /

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

cíenda, de acuerdo con Mi Conseje!" 
dé Ministros y dé .conformidad c o ¿  
lo informado por él Tribunal S u /  
premo de la Hacienda pública y po$ 
la Comisión permanente del Con/; 
sejo de Estado,; *|

Vengo, én decretar lo; siguientelk  
Artículo 1.° Sé concede ufi ¡su/ 

plemento dé crédito de 4.873.344,2^1 
pesetas al figurado éíi él. c a p ítu /  
lo 10, artículo único, L“Fuerzas m nf 
litares.— Anticipo; reintegrable a Î jf 
Administración del Protectoradcf 
paré; él sostenimiento; dé fuerzasí 
indígenas é Intervenciones m ilitad  
res” del vigente presupuesto dé} 
/gastos; dé la sección 13, “Acción é i |  
Marruecos.-—Presidencia”, éOSS d e g /  
tiño á satisfacer durante é l éjer^  
cício económico' semestral etí cursOt, 
él aumento dé gastos; qué 'exige R | 
creación dé nuevas fuerzas ín d íg e / 
has ;é Intervenciones m ilitares eff 
la zona dé Protectorado dé Espa-af 
ña én Marruécosb \  \

Artículo 2.° El importé del a n |  
tediclio suplemento de éródifo sÉ  
cubrirá éhl la; forma determinad^ 
por él artículo 41 dé la ley dé Acbj 
m inistraoiófi y Contabilidad dé l.á| 
Hacienda: pública/. 1

Artículo B* Para compensar e f  
mayor gasto qué sé Origina eíi :e f  
presupuesto ordinario vigente co íf  
ía concesión del supléménto dé e r é /  
dito a qué :se réfierl él artículo; ^  
dé éste  decrétd,; sé reducé US 
éuma dé cinco m illones dé p eseta§ ;/ 
ía de huevé qué figura: paré él séfjq  

i'^úndo; éem estré del cOfTiéntl afl44
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/j® n el presupuesto extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de 9 de 
Julio último, en la “Presidencia del 
Consejo de M inistros”, “Acción de 
.España en Marruecos.— Anticipo 
reintegrable a la Administración del 
Protectorado para  proseguir el 
pilan de obras públicas aprobado 
por Real decreto de 7 de Noviem
bre  de 1923, modificado por Real 
orden de 23 de Mayo de 1925, y 
'otras obras u rgen tes”, con lo cual 
la cíifra de 43.735.096,79 pesetas 
'que se consigna, tan to en el “P lan 
de obras y de servicios extraordi
narios a realizar has ta  31 de Di
c ie m b r e  de 1936” , como en el “es
tado letra A” de dicho presupuesto 
'extraordinario, queda reducida a la 
'suma de 38.735.096,79 pesetas. ^

Dado en San Sebastián a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis. ALFONSO

El Ministro d« Hacienda,
J o sé  Calvo  S o tei.o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

;  REALES ORDENES
" Excmo. Sr.: Trascurrido el plazo 
posesorio para incorporarse a su 
'destino el Ingeniero de Caminos, 
Canales y  Puertos, D. Francisco 
Saraso la  Arbide, nombrado Inge
niero temporero del. Servicio de 
Obras públicas de la zona española 
del Protectorado, se entiende que el 
interesado renuncia a su destino, con
siderándosele por tanto corno baja 
¡en él.De Real orden comunicada per el 
señor Presitfente del Consejo de Mi
nistros se dice a V. E. para conoci- 
jniento y efectos. Dios guarde a V. E.

" touchos años. Madrid, 24 de Septiem
bre de 1926. P. D„

B1 Director genoml.
: CONDE DE JORDANA
Señor Alto Comisario de España 

"¡ en Marruecos y Sr. D. Francisco 
\  Sarasola Arbide.

* Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)> 
(¡Je conformidad con lo propuesto 

’jpor esa Dirección general, ha te- 
jaido a bien conceder al Geómetra 

Auxiliar segundo de Ingenieros Geó
g r a f o s  D. Onofre Sur eda Cifre, que 
*|r¿rificó las prácticas en la provin- 

ijlda dq y a lencia y que ha sido des

tinado a p re s ta r  sus servicios en la
segunda Brigada de Parcelación de
la misma, la excedencia voluntaria 
sin sueldo, por período no m.enor 
de un año y no mayor de diez, de 

, acuerdo con lo establecido en el
artículo 41 del Reglamento para
la ejecución de la ley de Bases de 
22 de Julio de. 1918, entendiéndo
se esta . situación de excedencia 
desde el día 1.° del actual mes de 
Septiembre.

Dé Real orden lo digo á Y. E. pa
ra  su conocimiento, el del in te re
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del In s t i tu 

to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.),- 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te 
nido a bien conceder al Geómetra 
auxiliar trecero de Ingenieros Geó
grafos D. José Joaquín Serna y Gar
cía, que verificó las prácticas en 
la provincia de Gu adala ja ra  y que 
ha sido destinado a p res ta r  sus 
servicios en la prim era brigada de 
Parcelación de la provincia de 
Soria, la excedencia voluntaria, 
sin sueldo, por período no menor 
de un año y no mayor <fp diez, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, entendiéndo
se esta situación de excedencia 
desde el día 1.° del actual mes de 
Septiembre.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del In s t i tu 

to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)? 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te 
nido a bien conceder al Geómetra 
auxiliar trecero de Ingenieros Geó
grafos D. Gabriel Bellido Ruano 
que verificó las prácticas en la 
provincia de G r a n a d a  y que 
ha sido destinado a prestar siis

servicios en la prim era  brigada de 
Parcelación de la ^provincia de 
Soria, la excedencia voluntaria, 
sin sueldo, por período no. menor 
de un-año. y no mayor de diez, dé 
acuerdo c.on lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, entendiéndo-i 
se esta situación de excedencia 
desde el día 1.° del actual mes de 
Septiembre.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-í 
ra su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E .-m uchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del In s t i tu í  

to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Cervera del Río Alhama, de cuarta 
clase, a D. Ricardo García Díaz, nú
mero 22 del Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I,, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 23 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

linio. Sr.: Yista la comunicación 
que por telégrafo eleva a este Minis
terio el 20 del actual esa Presidencia, 
exponiendo la imposibilidad material 

r  en que se encuentra el Gobierno civil 
de la provncia de Pontevedra, de 
constituir la Comisión provincial eva- 
luatoria, en cumplimiento del artícu
lo 4.° del Decreto-ley de 25 de Junio 
último, para la redención de foros, 
dentro del plazo exigido en el artícu
lo 12 del Reglamento, por el crecido 
número de Sociedades agrarias cuyos 
Estatutos es indispensable examinar, y 
teniendo en cuenta la realidad de la 
razón alegada, dado el número extra
ordinario de Sociedades agrarias ma-' 
triculadas eá aquella provincia, y que 
precisamente la Real orden de 14 del
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actual se dictó para, aclarar dudas re
lacionadas con la intervención de tales 
Sociedades en la constitución de la 
•mencionada Comisión,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido 
•disponer que se amplíe por quince 
días más, en la provincia de Ponteve
dra el plazo de un mes que el artícu
lo I*? del Reglamento de 23 de Agos
to úítmo concedió para la constitución 

• de las Comisiones provinciales eva
lúa!, orias..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
BU conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiemia de 

La Coruña.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D; Teótico Prado de la 

. Guerra, Secretario judicial excedente 
de categoría de ascenso, v de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junid 
de 1911,, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,
( S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Gandesa, vacante por pro
moción de D. Adolfo Pascó y Pi.

De Real orden lo digo a Y. E. jara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo Sr.: La Sala de lo contencioso 
del Tribunal Supremo, eñ pleito pro
movido por D. Garlos Roig Rovira 
contra la Real orden de este Ministe
rio, fecha 6 de Abril de 1925, que se
paró al demandante de m cargo de 
Secretario judicial del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona, ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: ^

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia de 6 de Abril 
de 1925, impugnada en este pleito,, y 
en su consecuencia, declaramos que 
el demandante D. Garlos Roig Rovira 
tiene derecho a ser reintegrado en el 
cargo de Secretario judicial del dis
trito de Atarazanas, de Barcelona^ de 
que fue separado, así como en el lu
gar que ocupaba en el respectivo es
calafón, sin perjuicio de la correc
ción disciplinaria que>, en defecto de 
lo impuesto, pueda serle aplicada por 
la Autoridad competente.*-

Y conformándose S. M. el R ey (que 
Dios guarde) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cumpla en sus 
propios términos cuanto en !a mis
ma se ordena. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Septiembre de 1926¿

PONTE

Señor Director general de Justicia; 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ORDENES 

Excmo. S r.: Hallándose justifica
do que los individuos que se expresan 
eri la siguiente relación, que empie
za "con Ismael Suárez Vilaseca y ter
mina con Manuel López Verdiú, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en ios 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g\) se ha servido 
disponer que se devuelvan a Jos in
teresados las contidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de serví-, 
ció en filas, según cartas de. pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las. Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre
san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Retal orden lo digo a Y. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1926.

P. D.,
CANTON-SAI AZAR ZAPORTA ! 

Señores Capitanes generales de la pri«. 
mera, segunda, tercera, o u a r  
sexta, séptima y octava Regiones. ¿
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r e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Ismael Suároz Vi¡ asnea ..* .**»»•»•••..  • • • •• 1921 
1923 
19 2 1  

1921 
1923 
1921 
1923 
1923 
1923 
192-ar
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1922 
1922 
1922

M adrid . . . . M a d r id . . .............. ..
Pedro José de Mateo Rovo . . . ) « • • • • . . . 9 . . »  »«. •» .« i dem ................. .................................. . ¡ d e m . *.

I dem ••«( . .g* .» . .»* . . . » Idem.
Juan Antonio Arjona Maldonado» *•*.•. . .  •. Idem Idem .. . ............. «*«
Ib r'Ctiif 6  Nieto Se áre/ * . • •*.» »• « » ld -1 m ............................................ í d e m . .................
Francisco Fernández García* * . . . .  *«•« » . , Idem . . . » ........ .. íd e m . . . . . . . . . . . » .  •

Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 d em ............................................ I eillr , . . . ............. é

Ro vedo I ópí z Pér= z « , Idem ............................................................................ Id e m ............................... .... 4

Parí a .............. .............. Id e m ...........................
Alcalá de ¡leñares ................... . íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

N ic o l s  Garcí a Ara n d a i 'aborta «. Sonseca ............................... .. Toledo . . . . . . .  c . . . . . . . .
Toledo ............................... ............ .. id  un.-. ........................... ..

Ltís  Robles i báííez. , .  . ,  . >. •••.*•» ■Villarrubia de San ti a - o ................... Idem ................... ..................
Sevilla ................................................. * Sevi da . . . . . . . . . . . . . . .  r.

José FUosía Puerto. <>. . . . . . .  . . . .  . n« •> Idem .......................................... ............ 1 d em .....................................
I d e m ......................................... .. ídem.,., ............................. ....

Joermín R tsóti Re^es........ .. H u e v s z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .. . . . . ............................
IT: ? TTlGlTlO.............. .. . . .  . . .  . . . . . . .  . .  . . .  . .i Idem....... .. I d e m . ..................................
J dem • . . .«< '• «  . « . « . a . . . . * ' . . » . * . . »  « » . I d e m . ......................... .................... ....... Idem .................
? !cirbris Ha "sr Luna *• » .* . . . • • • . . a . * . . . . . ' ) . . » . . » . . » . 1923 C órd o b a . ............................. .. Córdoba . . . . . . . . . . »-» * 4 ♦
Rn: r rd Pérez Ttivmo . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . 1923

1923
Vid atranca * . . . . . . .  * . . . . . I d e m . . . , ...............

JT.l TjQ ISlliO * . . . í *  • a. « . . . o . . . .  *•*.*. e9 Id em .,  „. *...........
.Tn í̂i titicjto M í > r p r \  Á Tn,'r»'níí"í T,í 1924

1921 
1923 
1928
1925
1922

A v e m o nte . . . : : u el v a ..................... ..VJ 11 Ct íl ¡.iuUllOia itJLc».xi-ii ̂ UiLtU L. ib U. t U .Lilj.i.Cí.1 kjÜ « « « * »
Tnop. Mñí ffí Modado C ñ m  í í v í i . . .  . . . . . . . Val> ncia .......................................... V a le n c ia ..............................
Sn 1 v? d or Gu i ra o O ¡te om. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . C ieza. ................. .. M urcia .................................
FolW Albert Álbmt . . . .  . . .  . . . . . . . . . P i n o s o ........................... Alicante. - ................. .... .
«Je sé Brull Sorra* Barce lona ............................................ B arce lon a ................... ..
i-iVfappiQPG riíHTi irid P irv Idem ........................................................ ídem.......... ................ ..
T̂ pr] p fi P i i n/) n Vfiiiíu r n  . . _  ̂ ^ 1923

,1923
1923

Idem........................... .. Id e m ............ ..
fio María X/iuMá Vidal ■ . . . . . . .  . .  . . í d e m . ................................ . .........
Franc¡seo Prat Vila Badalona...................... .. I d e m . ........................... ..
Emilio Mateu Ondina. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1923

1925
19.25
1922
1923 
1923 
1923

i d em . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ........................... ...... ♦.
ñantiatm Marimón ApuiiIera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sabadeii I d e m . . . . .  • * . . . . . . . . ,  , 4 *
José Pinol Fito, 3 ~ *«« . . . Caiaf. . . . . . . .  a• 4  • . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona . . . . . . .
Pablo Mare’arit Pide!n sorra . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . Tarrasa . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . Idem
Juan t asteiis C. asas. «.«• «.••• . .  * . . . •«• »«• »• a • • • « *  .* San plfcín de T r e l ló . .  . . . . . . . . . . . Id em ....................... ... ...

Frí s ............ .......................... ....................... Burgos .- . . . . . . . . .

Santander................ ...

.  •« .  é '4

■Tosé í"yíiñRÍñi TTf-rrprai A. .  a f l P en ad os . . . . . . . . . . . « . . .

Angel 'Rodríguez Garro. o » . . « * » * » 1923 Bilbao .................................................... V iz ca v a ..................... ... ...  .di
Domirwo Laneira TTribarren . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923

1923
1928
1923

Lequeiti o . . c . . . Id e m ...........................
Rufino Plaza Sa^anduy « . . . « * » « . ••••«..«a .. » . « « « « « GeIdácano Idem ......................... ...

Leopoido Palacios Miche^ena* . « . » » • «  . * * • * « . » » . . « » V a dadolid V a lla d o l id ......... ...............> - . 1 .

Ramón Acuitar Conde ' d em ..................................
Francisco Rr; en o San tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923

1924
Idem »•*.. Idem ................................. ... .......

Julio Rodríguez Moreno Oviedo ^ g .  o . . .

José González Díaz . 1924 i dem Id e m .............. ..............
Ernesto Rodríguez R óquez . « « e . . » . * . * . * * . . . » . . * . . . » 1923 G i j ó n ...................................................... Id em ...........................
Francisco Cuervo Grana 1923 Pravia
Manuel López Verdíu 1923 Gijón ......................... ............................ Idem. •••••••••••••«.« i#

Madrid, 22 de Septiembre de 1926.—P. D., Cantón Salazar y  Zapcrta.^

Excmo, Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresa en 
la siguiente relación, que empieza cotí 
Francisco Escarias Escabies y termi 
na con Benedicto Valladares Rey, per- 
tenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de lá vigente ley de Reclu-: 
tamiento de 1912 y1 422 del Regla* 
mentó de la vigente, 

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se dgvueljván a los

interesados la;s cantidades que ingre- 
sarotn para reducir el tiempo de ser* 
yfcio en filas, según cartas de pa^o 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de H a-’ 
cienda que en la citada relación se
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i r .

expresatn, co mo igualmente la sumá 
que debe ser reintegrada, la cual per-, 
cibirá el individuo que hizo el depó* 
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los arts. 470 
\ y  425 de los citados textos legales.

De Real orden, lo digo á y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. nádenos años, Madrid, 
20 de Septiembre de 1926.
: ' ' í:!’ í P.  D. ,  '

CANTON-SAIiAZ3ñ Y ZAPORTA

Señorea Capitales generales de lá p r M  
mera, segunda; tercera, quinta, 
ta, séptimá y  oictaiva: Regiones, 1
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PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Francisco Cseabias Escabias . . .  .. • , 1925 Valdepeñas. . Jaén............ .
Cregorio Alameda Martín......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 Puert dlano. Ciudad Real........... ....
Natalio I orres Domínguez.,............. .. • • 1923 Sevilla.................. Sevilla.......................
El mismo ....... . • •.• • • 1923 ídem. . . . . « • .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . o . . .
Pelavo tí omero Baza , , 1923 Idem. Idem ...................... ..
Manuel Mota Ferrero a , , . , . » » . , , . » . .  . . . 1923 Idem. Idem......... .....................
Emilio OLvijo Montero «•• , 1923 Idem. ........... . ídem.............................
Ciríaco Bermúdez S á n c h e z . , ........... .............
José de la Vega Caihacho . . . . . . . .  •• . . .  . . . . .

1923
1923

i crn. i .............................................................................. ... ... Idem................... ............ ...

Idem ídem..........................
Raí ael Dávaios López........... 1923 Idem ................................. ................. Idem............................. .
Juan López Mun oz 1923 Sanlúcar la Mayor......... ... Idem......................... ..
Federico 1 báñez T o r r e s . . . 1921 l l o r a ......... ... Granada......................
Juan Ma uenda LLoret 1923 Alicante....................... ... Alicante...................... ...

Ei mismo . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 3923 1d e m o . . . . . . . . Idem............. .......

/José Maiia Lahoz Gimeuo.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1923 Zaragoza........................... ... Zaragoza,................... . .

1923 Idem Idem........... ............... .............
Ramón Julio Oslale Gómez... .....................................................  . . 1923 Idem ídem........... ................ .
Orenc;o Papf féó Scrraté.....................................
Luis Gálvez Riisóii. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

1921
1923*

Idem
Idem.

Id e m ..... • • ...........
Idem . . . . . . . . . • . . . . . . . . .

Rafael Caí rasco Guerrero ...................... .......... ...... 1923 Guad ala jara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara................ .
Fernando de Lezamá-Leguizamón y Zuazoia... . . . . . .

José María Bon fa Urtueta.. . . . . . . . .  . . .  . •  • « • • •

1923
1923

Guecho................ ... ......

Ababiano Idem............................ ....
J o  - é Ruiz y Fernández de Retana.. . • • • • • « . . » • • • • • •  • 1923 Victoria. Alava........................ ...

Segundo Orbegozo R ico. . . . . 1923 Idem, Idem........... ................... ...  -

Alejandrino Molinero Penalba .  . . .  . . . .  •••••••••» 1924 Quintanarrava ...................... Burgos ............... ..............
Emilio Pérez Pérez . . .  • • 1923 Salamanca....................................... Salamanca......................
José Sánchez Martín . . . . . . . .  • • . . . .  • • • « » . . • • • • • « 1923 Idem........... ... Idem........................ ....
Fernando Rodilla González * . . . • . • , • • • • • • • •  . . .  . . . 1923 Idem . .................... ................ I d e m ... . . ........... .
Juan Francisco Pereña Sánchez. •• • • 1923 Bermellar....... Idem.................... .............
Eduardo Ledo Dunipe.......... ... 1923 Valladolid............... ... Valladolid ....................

Francisco Ilüerta Bastíán 1923 Siero............ ............. ... Asturias............................

Ei mismo . . . . . . . . .  . . o . . . . . . .  • • • • . . . 1923 Id e m ... . . .  ................. ................. .... Idem.................... ........... ...

Antonio Zulaica M u ñ o z . • 1923 Mieres ..............................• • • • • • . « • ídem ............................ ...

Antero Menéndez E s p i n ó l a • 1923 Oviedo. I d e m .. . . . . ...............
José Ló ncz Mán d^z . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 1912 Navia. I d e m -.. . .......... ...

Josá f-rínoín R crn i ría 7o. . . 1923
1922

Mieres Idem............. ....................
Benedicto Valladares Rey Caldas de Reyes. Pontevedra...................

■

Madrid, 20 de Septiembre de 1926.— P. D., Cantón Salazar y Zaporía.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se devuelvan al personal que se ex
presa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir 

tiempo de servicio en filas, por lia..

liarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y  pon las Delegaciones 
de Hacienda4 que se expresan, como

igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per-: 
sona autorizad# en forma legal, se* 
gún previenen los artículos 470 del
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que se cita.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 
que expidió la carta de pago

SUMA ' que debe se reintegrada
Pesetas

. CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

J a é n .............................. . • • • • .............. 29 Mayo. 19251922 976809232
8331.483437

J a é n • , . . 2251.000500250500500500500500500

Ciudad Real.................... ..................... 30 E n e r o . . . . . . , , . , , , , Ciudad RealSevilla............ ............. ........................ 9 Enero.. 1923 Sevilla. *Idem .............. ........................................ 14 AgOStO. • . . e • . .  • , J , 1924 Idem. ,I d e m . . . . . . .......... .. 27 Enero.. • • • • . , . • • ,  • 1923 Idem. , , • • • • •Idem. ....................... 7 Febrero 1923 Idem, . , . . « • » • •  . .  ,Idem........ * . . . . . .............................. 6 Enero .. . . . . . . . . . . . 1923 395169 ídem . ,Idem ................................................. V......... 3 Febrero . • • • • • • • • • 1923 Idem «,. , ,I d e m . . . . . .................... 17 Enero. .« • • •••• •• •• 1923 771 Idem.*. • • , , , ,  ,Idem. .......................................... 8 Enero... . . 1923 198 Idem .« • • . • • • • • •  .Idem. ............................ 30 Enero. • .« • • • • • • • • • 1923 1.641 * Í d e m , . , . , , , , ,  , , , , , , , , 500G ra n a d a .............................................. 30 E n e r o , . . . , . , . . . . . . 1924 1.376 Granada •« • • • • • . ,  . . . . . . . •1.000Alicante. ............................................ , 30 E n e r o . . . . . . . . . . . . . 1923 1.005 Alicante 0. . .  • . • 500Idem ......... ............................. .. 3 Febrero • • • • • • • . , • 1923 150 Idem 500Zaragoza núm. 6 6 . . .......... 30 A g o s t o . . . . . . . . . . . . 1923 1.686 Zaragoza • .......................... .. 500Zaragoza núm . 6 5 . . . . . . . . . . .  é. . . , 15 Enero.. ..••••••••• 1923 560 Idem  ........................... 500Zaragoza núm . 6 5 . ............... 17 Febrero 1923 1.157 Id e m .............. .. 125Zaragoza núm. 6 6 . . . . . . . . . , . . . . . . 31 Enero.......... . . . 1924 1.933 Id e m ........ .................. I 000
Zaragoza núm . 66. . . . . . . 1 Febrero. •••••••••• 1923 151 Idem  ................... 500
G u a d a l a j a r a . , 8 E n ero .......... ........ 1923 71 G uadalajara . . . . . . . . . . . . . 500
D u ra n g o .. . . . .................•••••••• 17 E n e r o , . . . . . , . . . . . . 1923 289 Bilbao .................................... 1.000
Idem 8 Enero........«••••«•• 1923 605 M a d rid ........................ . 1.000
Vitoria 17 Febrero ••••••»••. 1923 195 Vitoria 500
Idem . 10 Febrero 1923 135 Idem 500

T Burgos. 30 Enero.. •• • •••••••• 1924 1 583 *504 Burgos ................... ................. 500
Sal am anea. 15 Febrero •••••••••• 1923 Salam anca ...................... 1.000
Idem 20 Agosto.. •••••••.. • 1923 584 Id e m ............ .. 1,C00
Idem 30 E n e r o . , . . . . . , * . . . , 1923 846 Id e m .............. .......................... 500
Ciudad R ndriíro .. . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Enero.. .••»•••«.•• 1923 733 Idem - 500
Valladolid.................* ....................... 7 Febrero. •»•••••••, 1923 230 Valladolid.......... .. 500
Cangas do O nís . . . . . . . . . . . . . . .  •• 9 Agosto.. ..•••••••• 1924 433 Oviedo............ .. 500
Idem ••« . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . 8 Septiem bre.,. . . . . . 1923 138 I d e m . . . . . . . .......... ................ 500
Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Enero.. 1923 119 I d e m .,, . .......... ..................... 1-.000
Idem 12 F ebrero ... . . . . . . . . 1923 614 I d e m . . . . . . . . 500
Pravia . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . 16 Noviembre 1923 927 Idem 2.000
O viedo........................ ......................... 10 Febrero. . . • • • • • • • • 1923 857 Id e m ... .............. 500
TiQ ñtríifla ____ _ . _   ̂ 4 * 15 Noviembre 1922 369 Pontevedra.. • • • • ••••« •••• 500

Reglamento de Ja ley de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente. 

De Real orden lo digo a E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E, ’muclios años. Maarid, 
20 de Septiem bre de 1926.

P. D..
GANTON.SADAZAR .¡Y ZAPO i t i  A

Señores Capitanes generales de 1 m 
tercera, sexta y octava Regiones# >■
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servido 
nombrar, por el artículo 5.°, letras 
B-b del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Auxiliares de prim era 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
destino a  las Delegaciones de Hacien
da en las provincias que se detallan 
y sueldo anual de 2.500 pesetas, a los 
opositores que figuran en la adjunta; 
relación, los cuales deberán posesio
narse de sus- destinos en el plazo que 
determ inan el artículo 18 del citado 
Reglamento y Real decreto de 26 do 
Marzo del próximo pasado año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos-, significándole al pro
pio tiempo la necesidad de que por los 
Jefes de las Dependencias adonde se 
les destina,, se, dé cumplimiento a lo 
que preceptúa el número 7.° de la 
Real orden de 8 del actual (G a c e t a  

del 9). Dios guarde a Y. S. muchos 
años. ■ Madrid, 24 de Septiembre’ 
de 1Í2Q.

CALVO SOTELO

Señor Oficial mayor de este Ministe
rio.

Relación que se cita.

Número 1. Doña Elisa Fernández 
Nadalmay.—Granada.

2. Doña María del Carmen Peñas 
Gallego.—Falencia.

3. D. Carlos de Grado y del Monte. 
Barcelona.

4. Doña* María Teresa Moreno IA , 
pez..—Pontevedra.

5. Doña Ama María Viada Morale- 
da.—Huesca.

6.—Doña Patrocinio Toledo Sáinz, 
Barcelona.

7. Doña Em ilia1 H errasti García.— 
Soria.

8. Doña Manuela Tejedor Domín
guez.—Barcelona.

9. D. Rafa'el de Porras Cortés.— 
Sevilla.

10. D. Luis Albi Agero.—Palencia.
11. D. Rosendo García Caballero. 

Córdoba.
12. D. Ramón Valdés Piqueras.— 

Castellón.
13. Doña María -del Pilar Lubián 

Clemente.—Albacete.
14. D. Rafael Antelo Cano.—Alba

cete.
15. Doña María Luisa' Ibarra y 

Sánchez.-—Jaén.
16. D. Luis Rocafort Espar.—Lé

rid a .
17. Doña Bienvenida Martín > 

Martín.—León.
18. Doña Matilde de la Iglesia 

Méndez.—Albacete.
19. D. José Soto Labra.—Santa 

Cruz de Tenerife.
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20. D. Federico de Mendizábal y 
«García Labín.—Almería;

21. Doña Elena; Martínez Olmos.— 
¡Málaga.
;; 22. Doña Esperanza Fernández Ga- 
|)ar.—Orense.
; 23. Doña' Adoración Herrero Frax. 
(jToruel.

124. D. José- € ármen a y Herrera.— 
Alicante.
7 25.—Doña María del Carmen García 
Ar García.—Lérida, 
f 26. D. Luis Sales Díaz.—Sevilla.

27. D. Enrique Raya Luis Morón. 
¡¡Granada.

28. Doña Aurora Merino y Carras-. 
fco.—Cae eres.

29. D. Augusto Alvarez. Bprrás.— 
tugo.

30. Doña: María del Carmen Bal- • 
daraque Maestro.—Albacete.

31. D. José Vallcorta Ruiz.—Ta*, 
írragona.

32. Doña María Aná Lozano Agui- 
¡rre.—< Oviedo.

33. Doña Concepción Franco de 
garavia y Ubeda.—Soria-. -

34. Doña Flora Martínez del Cam- 
¡po.—Sevilla.

35. Doña Felisa Caja Arpa.—Te- 
Jmrd.

38. D. Gerardo Rolando Pérez*— 
Bevilla.
2 37. Doña4 Victoria Sauz Molinero. 
Tarragona.

38. Doña Amalia Barroeta Brl- 
fchard;—Huesca.

39. D. Jaime Arévalo Piño!.—Lé- 
Jpidav.

40. Doña María Gómez y Gómez. 
[Tarragona.

41. D. Ildefonso del Vándo y Vi
llar.—Sevilla.

42. Doña Amalia Martínez Mata.— 
¡Gviedo.

43. D. Jesús Fernández Corral.— 
tugo.

44. D. Rafael Alonso González.— 
tugo.

45. Doña Antonio a Relaño y Mon- 
jj.e.—Teruel.

46. Doña, Rosalía; Cano. Martín.— 
JGranad’a.

47. Doña, Rosario Alvarez de, Pa- 
¡blo.—Baleares.

46; D. Daniel Salvadores Poyán.— 
iLugpt

49* D. Leopoldo Castilla Velázque#* 
tugo*

50. Doña Felisa Valladares, García. 
[Tarragona

5t. D. Isidoro Garrido y  Cruz.— 
Huelva;

52. Doña María de- los Dolores 
parciai CastañOi-r-Grariadav 
' 53;. Doña María, del Carmen) Mea-lái 

jkartín.—Oviedo.
54. D. Bernabé Monfórt Súay.— 

pastellón.
55* Doña Justa Fernández Losa;— 

Pviedo.
56*. Doña Juana, Ana Riera Pascual*. 

Baleares.
57; Doña Cecilia Fernández Mon- 

Jero.'—Almería.
58r D., Valeriano Martín Gudino.— 

.Cáceres;
59.. D. Aurelio Go.i%áIe& Pastor.!— 

pastellón.
j? 661 Doña Aurora Nieto Férmoselle* 
Jjáceres.

61. Doña María Alvarez Ruiz.—> 
Sevilla.

62. D. Cámilo Calatayud Ferreres. 
Santa Cruz de Tenerife.

63. Doña- María de! P ilar Petra 
Segura M artín.—T arragona.

64* D. José Luis López Pená.—Se
villa.

65. Doña P ila r Tortuero ' López.— 
Sevilla.

66. D. Manuel Cuenca Sierra.— 
Hueiva.

67. Doña María López y López.-  
Badajoz.

68. D. Antonio Guillén Haro.—Te
ruel.

69. D. Manuel C'astr-illo Peinado.— 
Teruel.

70. D. Alfonso Martínez Pablo.— 
Lérida. '

71. D. Samuel Serrano Perales.— 
Teruel.

72. D. José Lorente Redondo.—«Ge
rona.

73. D. Gabriel Pretus Palliser.-r 
Baleares.

74. Doña María Mercedes García 
Gómez.—Huesca.

75. D. José María Iglesias- Ferré.— 
Lérida.

78. D. Pedro Bosch Nualart.—'Ge
rona.

77. Doña Soledad Sánchez Pérez.— 
Huesca.

78. Doña Felipa Bédia Alonso.— 
Gerona.,

79. D. Carlos Fárfán  de los Godos 
y Macías.—Gerona.

80. D. Emilio García Ortega.— 
Huesca.

8!. D. Valentín Blázquez y F rÁnán_ 
dez Barranquero.—Gerona.

82. D. Pablo Martínez Conde Cela
da.—Gerona;

83. Doña Rosario Torres Torras.— 
Teruel.

84. D. José Nogués Nogués.—‘San
ta Cruz de Tenerife.

85. Doña María de los Angeles Co
mes Balbuena,—Baleares.

Madrid, 24 de Septiembre, de- 1926.— 
Aprobado por S. M.-—José Calvo Sotelo..

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Vicente. Alonso Pérez 
Ayudante de Montes afecto al Servicio 
Central de Catastror, solicitando 1E 
cencía por enfermo*

Mu el Rey (q* D  de? acuerdo, 
con lo informado por la Sección del 
Catastro de la Riqueza de Montes* se 
ña servida concedérsela, pon un mes, 
eom sueldos enteror, según lo dispuesto 
en el artículo? 33? del; vigente Begla*- 
mento de % t e  Septiembre^ <fe I91i8 y  
Rea! orden, de 42? de: Diciembre de 
192%: licencia qjm  empezará? a¿ contar- 

I se d esfe  el día. 15 inclusive: del m ef 
í actualr

Lá Real ardían fe  digo) at 'T.21 para?. 
í los debidos? efectos* Díob: guarde a V. I.

muchos afíoáv Madrid*, 24 f e  Septiem- 
> bre- de 19264
l CALVO SOTELO

Señor Director general de: Propieda
des y  Contribución territorial

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en v irtud de instancia presen
tada por D. Manuel de Otero Cueto, 
Ingeniero Jefe de brigada del Catas
tro de rústica, afecto a la Jefatura  de 
Sevilla, solicitando licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D.. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según lo dispuesto' en 
el artículo 33 del vigente R eglam ento  
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 15 del actual, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Iios debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA G0BERNACION

REALES ORDENES 
Accediendo a lo solicitado por el 

: ex Oficial mayor del Cuerpo de Te- 
légrafos D. Manuel López y Gómez, 
y de conformidad con el informe fa- 

; vorable de la Dirección general de la 
Deuda y Ciases^ pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado con el haber 

. pasivo1 que por clasificación le co- 
’ rresiponda, por reunir más de cuaren- 
* ta años de. servicios efectivos y con-, 
j currir en el interesado las circuns- 
; tandas exigidas en la ley de Presu

puestos de 1835 y en la de Bases 
¿ te  1918.
t Da Real orden,, por delegación, la 
P digo a V. S. para, su conocimiento y 
í efectos* Dios guarde a V. S* muchos 
i años.. Madrid, 25 de Septiembre de 
f 11926*
i &£ Director gatiera!*
| TAFUR
I Sfeñores Director general de la Deuda 

y  Clases pasivas y exr Oficial mayor 
j del Cuerpo t e  Telégrafos* D. Ma- 
! nuel López y Gómez.

¡ lim o, Sr.: Vista la instancia que 
i promueve D; Emilio* Sánchez y Paŝ - 
l tor, Gfícial mayor del Cuerpo te. Te- 
I. légralos,, declarado en situación de 

excedente voluntario^ en cumplimien
to die lo prevenido en el número 5.®
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de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c et a  del 13), en súplica 
de que se le autorice para jubilarse, 
por imposibilidad física, con arreglo 
al derecho de opción que expresa
mente concede la citada Real orden, 

S. M. el R e y  (q. D. g.)>, accediendo 
a lo solicitado por el Sr. Sánchez Pas
tor, y de conformidad con lo preve
nido en el mencionado número 5.° de 
la Real orden citada, ha tenido a bien  
autorizarle para incoar por ante la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas el expediente de jubila
ción, por imposibilidad física, nece
sario para obtener la situación a que 
opta. * .

De Real orden, y en virtud de dele
gación especiai que me está conferi
da, lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1928.

Si Director general,
TAFUR

Señóf Director general de la Deuda 
y  Clases pasivas. Señor D. Em ilio 
Sánchez Pastor.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
Ios órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el suelo, al Oficial 
primero de Telégrafos D. José Ruiz 
y  Morales^ con destino en Sanlúcar 
de Barrameda, autorizándole para 
hacer uso de ella en Sevilla, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha"20 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Dieembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de dele
gación especial que tengo conferida,. 
Jo digo a V. S. para su conocimiento  
y  efectos. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez.

S. M. el Re^  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, y  de acuerdo con lo 
que previene la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 del corriente mes, ha tenido a bien 
conceder licencia, con todo el sueldo

por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento, al Auxiliar 
femenino de tercera de Telégrafos, 
con destino en el Centro de Vallado- 
lid, doña Maríía de la Misericordia 
Villar y  Martín, autorizándola para 
que pueda hacer uso de ella en Ma
drid.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1926.

El Director gencrei,
TAFUR

Señores Jefe del Centro de Vallado- 
lid y Ordenador de Pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

lim o. S r.: Consignado en el capitu
lo. 4.°, artículo 1.°, concepto 5.° del 
presupuesto de este Ministerio el cré
dito de 37.500 pesetas para subven
cionar a Maestros de Patronato y Con
gregaciones religiosas que desempe
ñen Escuelas que sustituyan a públi
cas obligatorias y tengan derecho re
conocido anterior a la vigencia de di
cho presupuesto:

Resultando que entre estos últimos 
se encuentra un crecido número que 
no obtuvieron el beneficio de tal sub
vención por resultar insuficiente el 
crédito de 75.000 pesetas que figura
ba en el presupuesto del ejercicio an
terior:

Considerando que por virtud de las 
reglas establecidas en la Real orden 
de 26 de Agosto de 1925, es lo pro
cedente subvencionar a los menciona
dos Maestros con el 50 por 100 de la 
cantidad que les corresponda, o sea de 
la diferencia entre el sueldo que per
ciban del Patronato o Fundación y el 
de 2.000 pesetas asignado a los de la 
últim a categoría del segundo Escala
fón, reservándoles la preferencia en 
que hoy se encuentran para el per
cibo del otro 50 por 100 en el ejer
cicio próximo, caso de consignarse 
cantidad para esta elase de atencio
nes, al objeto de que, siguiendo el 
tum o de las preferencias que se v ie
nen observando, puedan todos disfru
tar por igual del auxilio y  en la me
dida que lo permita el crédito que 
se presupueste,

; S. M. él Rey (qv J3bg.h ha tenido a

bien disponer que dentro del plazo d<$ 
treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta  
de la presente disposición, los Maes
tros que justificaron reunir las con
diciones exigidas por la Real ordeii 
de 26 de Agosto de 1925 (G a c eta  de! 
27) sin que obtuvieran subvención en 
el ejercicio económico de 1925-26, o 
sea aquellos que no figuran incluidos! 
en el estado o relación a que se e x 
trae la Real orden de 30 de Abril úl
timo, deberán acreditar ante este Mi
nisterio el funcionamiento de la Es
cuela y que ésta continúa regida por 
el mismo Maestro que la servía en el 
mencionado año económico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de T 920.

CALLEJO 1

Señor Director general de Pr i roerá 
enseñanza.

lim o. S .\:  De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de estudios e Investi- 
g a c i o n o s c i e n 1 í fi cas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a lo-s señores que a con
tinuación se expresan las siguientes 
pensiones:

1.a A D. Ramón Blanco y Pérez del 
Camino, Ingeniero Agrónomo, pensión  
por tres meses, a partir de 1.° de Oc
tubre próximo, para estudiar en Esco
cia . la organización de las Empresas 
de genética, especialmente aplicadas a 
la mejora del ganado, con la asigna
ción de 29,16 pesetas diarias el pri
mer mes, 14,16 pesetas diarias el se
gundo mes y 24,16 pesetas también  
diarias el tercer mes.

2.a A D. José Cerezo Jiménez, Doc
tor en Ciencias químicas, pensión por 
dos meses y  veinte días, a partir del 
11 de Octubre próximo, para hacer en 
Alemania investigaciones, de Química 
orgánica, con la asignación diaria de
29.16 pesetas el prim er mes, 24,16 el 
últim o mes y 14,16 pesetas el tiempo  

'restante.
3.a A D. Constantino Díaz L. V illa- 

mil, Licenciado en Ciencias químicas, 
pensión por tres meses, a partir de 
1.° de Octubre próximo, para hacer 
en Alemania investigaciones de Ésto- 
quiometría química, con la asignación 
diaria de 29,16 pesetas el prim er mes,
14.16 el segundo mes y 24,16 pesetas 
e¡l tercer $ e s .

4 .\ A D.a Concepción Espeso Gon
zález, Licenciada en Ciencias quím i
cas, pensión por tres m eses, a partir 
del !.• de Octubre próximo, para hacer 
en Francia investigaciones de Quimi-
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ca orgánica, con la asignación diaria 
: de 27,49 pesetas el primer mes, 14,16

pesetas el segundo mes y -22,49 pese
tas el tercer mes.

5.a A D; Domingo Espinós y Gis- 
} bert, Licenciado en Medicina y Ciru

gía, pensión por dos meses, a partir 
de 1.° de Noviembre próximo, para 
hacer en Francia estudios de Histolo
gía normal y patológica, con la asig
nación diaria de 27,49 pesetas el pri
mer mes y 22,49 el segundo mes.

6.a A D. Angel Establier Costa,
! Doctor en Farmacia, pensión por un

|un mes y quince días, a padtir de 15 
de Noviembre próximo, para hacer en 

' Francia investigaciones sobre la reac
ción de la sangre y la influencia de 
determinados iones en la producción 
de la anafilaxia, con la asignación 
idiaria de 27,49 pesetas el primer mes 
y 39,69 pesetas los días restantes.

7.a A D. Julio García Sánchez-Lu- 
cas, Licenciado en Medicina y Ciru
gía, pensión por tres meses, a partir 
de 1.° de Octubre próximo, para hacer 
en Alemania investigaciones sobre

| JHistopatología del aparato circulato- 
G* rio, con 29,16 pesetas diarias el pri- 

mer mes, 14,16 pesetas diarias el se
gundo mes y 2446 pesetas, también 
diarias, el último mes.

8.a A D. Alfonso García Yaldeca- 
sas, Doctor en Derecro, pensión por 
tres meses, a partir de 1.° de Octubre 
próximo, - para hacer en Alemania De
recho Civil y Derecho Romano, con la 
asignación diaria de 29,16 pesetas el 
primer mes, 14,16 pesetas el segundo 
mes y 24,16 pesetas el tercer mes.

: 9.a A D. Bernigno Lorenzo Valáz-
quez, Doctor en Medicina, pensión por 
tres meses, a partir de 1.° de Octubre 
próximo, para hacer en Bélgica, Ale
mania y Holanda investigaciones so
bre Farmacología experimental, con 
la asignación diaria de 29,16 pesetas 
el primer mes, 14,16 pesetas el segun
do mes y 24,16 pesetas el tercer mes.

10. A  D. Luis Morales Oliver, Doc
tor en Letras, pensión por tres meses, 
a partir de 1.® de Octubre próximo, 
para hacer en Francia, Bélgica e Ita
lia investigaciones sobre Arias Mon
tano, con la asignación diaria de pe
setas 29,16 el primer mes, 14,16 el se-

; gundo y 24,16 pesetas diarias el ter- 
i cer mes.

11. A  D. Pedro Redondo Sanz, Abo
gado del Estado en la Delegación de

: Hacienda de Madrid, pensión por tres 
meses, a partir de l.° de Octubre pró
jimo, para estudiar en Francia el im- 
puesto “ d’Enregistrement”, con 27,49 

: pesetas diarias el primer mes, 14,16
peset/.is diarias él segundo y 22,49 pe
setas diarias el tercer mes.

12. A  D. Andrés Rodríguez Ramón,

Licenciado en Derecho, pensión por 
dos mes-es, a partir del i.e de Noviem
bre próximo, para hace-r en Francia 
estudios de Derecho Internacional pú
blico y privado, con la asignación dia
ria de 24,15 pesetas el primer mes y
22.49 pesetas el segundo mes.

13. A D. Ramón Rodríguez Somo- 
za, Doctor en Medicina, pensión por 
tres meses, a partir de 1.° de Octubre 
próximo, para hacer en Alemania in
vestigaciones sobre la Anatomía pato
lógica del sistema nervioso y psiquia
tría, con la asignación diaria de 29,16 
pesetas el primer mes, 14,16 pesetas, 
el segundo mes y 24,16 pesetas el ter
cer mes.

14. A D. Heliodoro Téllez PHa- 
sencia, Licenciado en Medicina, 
pensión por tres meses, a partir de 
1.° de Octubre próximo, para hacer 
en Francia estudios de electricidad 
médica, con 27,49, pesetas diarias 
el primer mes; 14,16 pesetas dia
rias el segundo mes, y 22,49 pese
tas diarias el tercer mes.

15. A  D. Miguel Torelló y Cen
dra, Doctor en Medicina y  dbúgía, 
pensión por tres meses, a partir de 
1.° de Octubre próximo, para hacer 
en Francia estudios de Puericultura 
y Patología de la primera infan
cia, con la asignación diaria de
27.49 pesetas el primer mes; 14,16 
pesetas eil segundo mes, y 22,49 
pesetas el tercer mes. *

16. A  D. Jesús Yébenes García, 
Abogado del Estado en Cuenca, pen
sión por dos meses, a partir de 1.* 
de Noviembre próximo., para hacer 
en Francia estudios de Derecho ci
vil y romano, con la asignación de
27.49 pesetas dianas el primer mes, 
y 22,49 pesetas diarias eH segun
do mes.

17. A D. Javier Zubiri y Apalá- 
togui, Presbítero, Doctor en Filoso
fía y Letras, pensión por tres me-? 
ses, a partir de 1.° de Octubre 
próximo, para hacer investigaciones 
en Francia sobre los -‘Fundamen
tos de las Matemáticas’1, con la 
asignación diaria de 27,49 pesetas 
eü primer mes; 14,16 pesetas dia
rias el segundo mes, y 22,49 pese
tas diarias él tercer mes.

Todas estas pensiones las pércí-: 
hírán los interesados con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 1 •, concepto 
único, subconcepto 6.® del presu
puesto dé gastos de esté Departa
mento ministerial; quedando 1os ex
presados señores sujetos a los pré* 
ceptos contenidos en las Reafles ór
denes de la Presidencia ílel Dire©-: 
torio M ilitar de 19 de Noviembre y  
13 de Diciembre de 1923.

De Real orden Uo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de io 
prevenido en Ha Real orden de este 
Ministerio de 27 de Agosto próxi-: 
m o pasado (Gaceta  del 28),

S. M. el R e y  (q. 33. g.) se ha ser
vido conceder a D. Elias Serra Ra-* 
fols, Catedrático numerario de His-: 
toria de España de la Sección de 
Estudios universitarios de La La
guna (Canarias), con efl sueldo 
anual de* 6.^00 pesetas, la gratifi
cación por residencia equivalente 
al 30 por 100 del expresado suéido 
que viene disfrutando, por ser su 
destino forzoso, como comprendido 
en el párrafo primero del artícu
lo 2.° de la Real orden de la Pre-; 
sidencia de 30 de Junio último, in
serta en la Gaceta  de 2 de Julio si
guiente; cuya gratificación habrá 
de percibirla desde el día 1.° de Ju
lio pasado, con anterioridad a cuyo' 
día estaba ya posesionado de su 
Cátedra, y con cargo á! capítulo 3.°, 
artículo 9.°, concepto único del vi-s 
gente presupuesto dé este Departa
mento durante él segundo semes-í 
tre del año actual.

De Real orden Uo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años'. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general dé Ense
ñanza "superior y  secundarla.

limo. Sr.: Dé conformidad con lo 
prevenido en la ReaJl orden dé 12 
de Diciembré dé 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia, 
con todo él sueldo, por motivos <tó 
enfermedad debidamente justifica:?? 
da, al Catedrático numerario dé 9a 
Facultad de Medicina* de Cádiz don 
Leopoldo Morales y  Aparicio*

De Real orden 9o digo a V. I. párá 
su cohocimíéhtd y demás é fecto l. 
Dioé guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 dé Septiembre dé 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza éüpérior y^Sécundaria.
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Exorno. Sr :  Vista la comumica- 
ción del Gobierno de Colombia que

fl Ministerio del digno cargo de 
E. traslada a éste por Real or= 

Sen de i 8 de los corrinetes (nú-: 
■¡pero 294); y
\ Resultando que mediante ella, se 
propone a los Sres. D. Miguel Díaz 
y D. Nepomuceno Santamaría para 
|a concesión de las dos becas que 
fisignó a dicha República el artícu
lo  5.° del Real decreto de 21 de 
pnero de 1921, vacantes por ha- 
jber terminado sus estudios los súb- 
Sitos colombianos D. Ricardo Gó-: 
|niez Campuzano y D. Domingo Mo- 
íeno Otero,
r S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el cita- 
;do Real decreto y en el de 10 dé 
¡Noviembre del mismo año, se ha 
'servido disponer:

í.° Que se conceda a los estu
diantes colombianos D. Miguel Díaz 
y JD; Nepomuceno Santamaría las 
leca s  de que se deia hecho méri
to, con objeto de que, por ensen 
¡fianza oficial, puedan seguir sus 
|sindios en la Escuela Especial de 
^Pintura, Escultura y Grabado, de 
J&sta- Cortea

2.° Que los citados alumnos co - 
Iñiencen a disfrutar de dicho be- 
lielcio a partir del 1,° de Octubre 
próxim o, quedando sometidos al ré
gimen de-, esta clase de gracias que 

fjhizo-. público la: Real orden de 15: 
r£e Octubre de 19.25, inserta en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d  del, 23: del mis
ino mes,, y

3a? Que erl importé de las; re-: 
petidas: becae, como el de todas las 
Sde su cla-se, será? de 4.000' pesetas 
anuales cada una, que percibirán 
los mencionados alumnos (luego 
que cumplan los requisitos que 
para entrar en posesión ae . la3; 
mismas son indispensables), con 
cargo a la consignación del capítu
lo '3.®, artículo 4.°„ concepto 2,° del 
presupuesto dé: gastos dé esté Mi
nisterio para él ejercicio semes
tral de 1926, quedando suj,étos los 
interesados a lhs normas dé la Real 
orden dé 10 dé Júlib dé 1925 (Gaceta 
tíel 16) sobre percibo de haberes y  
nombramiento de Habilitado..
, De* Real ordéir Id digo a Y, E: pa~; 
ra su conooimiéüitd y el dé la lega
ción de Colombia en España, a los 
|fectda oportunos. Dios guarde a 

f jy. É  muchos' años. Mádrid, 22 dé 
¡Septiembre dé; 1:926.

a P. D .;

é GONZALEZ OLIVEROS

Beñor M£nifrt&o* dé Ejstadm

lim o. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Pedro Urbano Gon
zález de la Galle, Catedrático nu
merario de la asignatura dé Lengua 
y Literatura latinas de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la-Univer-í 
sidad de Salamanca,

S. M. el Re y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer que pase a la situación 
de excedencia en la. forma que de
termina la ley de 27 de Julio de 
1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Para debido cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 
2.° de la ley dé 27 de Julio de 1918 y
4.° al 7.° del Real decreto de 30 de 
Abril- de 1915,

S. M. ef R e y  (q. D. g.) se ha servicio 
disponer que la cátedra de Lengua y 
Literatura latinas, vacante en la Fa
cultad de Filosfía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, por pase a la 
situación de excedencia de su titular 
D. Pedro Urbano González de la Galle,

■ se anuncie para su provisión al turno 
de doncupso de ^traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido ese derecho en los 
términos y condiciones a que se refie
re el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, en.relación con el de 17 de Fe
brero de 1922,.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

.guarde a V. L muchos años.. Madrid, 
25 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director genera! de. Enseñanza 
Superior, y. Secundaria*.

Ilmoí Sr;r SI MI el Ruy (q. D; g.) 
£0 ha- servido; disponer que el período 
de matrícula ordinaria para los alum
nos oficiales que había de?finalizar el 
díia 30» de: Septiembre, se entienda; 
prorrogactet hasta efi díé 15 de 0ctu-* 
bre próxima en todos- los; Centros de 
Enseñanza dependientes« dé; esté Mi
nisterio, sin que pon ello &ef entienda 
aplazada íai fecha reglamentaria: dé 
aperttím déb cursa académica de; 1926- 
1927;

D é Réali arden la digo a  Vi E para 
su, conocimiento y demás‘ efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre , de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de este 

Departamento y  Rectores de las 
Universidades del Reino.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Abelardo Gallego, Ca
tedrático de la Escuela de Veterinaria 
de esta Corte, en la que solicita con
cesión de matrícula gratuita para sus-- 
hijos, que cursan estudios en Esta
blecimiento de Enseñanza dependien
te de este Ministerio, fundándose pa
ra ello en que, como padre de ocho 
hijos, está comprendido en ios bene
ficios que concede el Decreto-ley de 
21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.® y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Insti
tuto Escuela para que pueda conce
der matrícula gratuita en t-odé-s sus 
estudios a los siguientes estudiantes: 
Araceli Gallego, sexto año del Bachi
llerato; Abelardo, Gallego, cuarto año 
del Bachillerato, y Eduardo Gallego, 
primer año del Bachillerato, remi
tiéndose los documentos justificativos 
de este expediente a dicho Instituto 
Escuela, a sus efectos.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria^

limo. S:r.: Vísta la instancia pre
sentada- por D. Hipólito Lois Pérez; 
Oficia] primero: de Administración cn- 
vil afecto al Instituto, nacional de Se
gunda enseñanza de Santiago,, en la* 
que solicita- concesión de matrícula 
gratuita:, para sus liijos, que cursan 
estudios en Establecimientos de ense* 
fianza; dependientes cíe- este Ministe
rio, fundándose; para, ello en que como; 
padre de once hijos está comprendi
do en lbs beneficios; del; Decreto-ley. 
de 21 de Junio de 1926:

Vistos los; artículos 8.° y.? 12 déb Reafi 
decreto; citado;

•S,. Mi el.RÉY: (q. D. g.) ha tenida a  
bien autorizar al Director del: Insti
tuto, de Santiago: para que; pueda, con* 
cedan matrícula gratuita, en todos sus; 
estudios; a  Ids siguientes- alumnos:' 
Manuel- Loas Asorey, quinto- año déf 
Bachillerato, y/ Antonio Lois Asorey,, 
segunda aña déli Bachillerato^
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y Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda subor
dinada a la justificación por el padre 
de estos alumnos en aquel Centro do
cente 'del n ac i m i en t o desús o«ee hi
jos, de su condición de legítimos y 
dje su existencia legal, bien con la 
presentación de las partidas de naci- 
miiento o con las referencias a ellas, 
si ya las tuviesen presentadas, y con 
la certificación de su existencia (fes 
de vida).

Be Real orden: lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1926.
■ : : ' CALLEJO.

Señor Director general de Enseñanza 
¡superior y secundaria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia, pre
sentada en este Beparramento j>or don 
Ignacio Méndez y García Ontiveros, 
Comandan fe de Infantería, Auxiliar 
de los Somatenes armados de la oc
tava Región, domiciliado en Oviedo, 
|pcumento en el cual, solicita, la con- 
fj§sión de matrícula, gratuita para' sus 
jpjOiS, que cursan estudios en los Gen-* 
Jiros de enseñanza que dependen de 
J|te Ministerio, fundándose para ello 
J|i que como padre de ocho hijos está 
|bmprendido en los beneficios que 
Ipíicede el Decreto-ley de 22 de Junio 

19i2-6, extremo que ofrece accedí- 
I P  si se le. concede la gracia que: so
licita :
^Vistos los artículos 8.° y 12’ del Real

f  eto de 22 de Junio ya citado, y 
el fin de que estes preceptos: pue- 
entrar en vigor el día í.° de Oc- 
e próximo,, 
ib M. el Rey (q4 D* g.) ha tenido a 

fóon otorgar aL recurrente la gracia, 
|&e solicita para que por esta, conce- 

pueíla matricular gr a tu :t anuente, 
K  sus hijos*. IX.. Angel y B. Luis, Mén- 
Sp5 y González Vaidés cu:no alumnos 
raciales en la Universidad de; Oviedo^ 
Wfbcultad da Derechofj y a sus otros: 
S io s  £>• Ignacio,. B. Wélim: y D; Jesüst 
«n d e z  y González Valdfe en el Tm  ̂
Ifw lo de. Segunda enseñanza de. arpie*. 
j|f capital, subordinándose este con- 
S^ión a las siguientes- condiciones.: 
’AÍí ‘a Justificación.-, previa- por.- el re-

f rrente en la Secretaría? de dichos 
t'ablecimientos d o c e n t e s  de que 
Aquellos alumnos para los cuales so-. 
Metía la matrícula gratuita se hallan 
condiciones adecuadas para cursar 

$ós estudios? en que pretender: ma
tricularse.

S.a Justificación previa por el so- 
llBitante  ̂ en aquellos- Centros- de en
señanza del nacimiento de s o c h o

hijos legítimos y de ña existencia le
ga l do- cadá uno de'ellos, bien con la 
ipreséntación: de sus partidas de na
cimiento o con las oportunas referen
cias a ellas, si ya las tiene presenta
das, y con la certificación de su exis
tencia actual (fe de vida).

De Real orden, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos., Dios gu&r- 

*de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1925.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre-; 
sentada, en. este Departamento m i
n isteria l por D. Andrés de Lorenzo- 
Gáceres y Monteverde, Comandante 
de Infantería con destino en eil Re
gimiento de reserva número 74, 
documento en el cual solicita la 
concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos que cursan estudios 
en Hos Centros, de enseñanza que 
dependen- de; este Ministerio, fun
dándose para ello en que como pa
dre dé ocho hijos está comprendi
do: en los beneficios que concede el 
Decreto-ley de 22 de Junio de 1926, 
extremo que acredita en principio 
con la remisión de certificaciones 
de nacimiento y existencia.

VietosyloS' artículos 8.a- y 12 del 
Real decreto dé 22; de Junio ya ci
tado, y con el fin de que estos pre
ceptos; puedan entrar en v igor el1 
din 1.a de Octubre próximo,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar ail recurrente la gra
cia que solicita para que  pon ésta 
concesión pueda matricular gratui
tamente a sus hijos en loa Centros 
oficiales de enseñanza que dépeu« 
den de este. Departamento ministe
rial; subordinando ésta concesión1 a 
las con di ciones s i gui en tes.:

1.a Justificación previa pon él 
soLicilante. en Ib Secretaría' dé dñ 
chos Establecimientos doéehtés, dé 
que aquellos alumnos; para iFosj cua
les? pide matrféula gratarla sé.' haú
llan én condiciones adécu*,díts para 
cursar los estudios en qué pretexte 
dan matricularse.

2.a Justificación previa p o r M  
solicitante, en aquéllos. .Centros dé  
enseñanza, d é ! hacim iénfo dé sus 
ocho hijos legítim os y dé la  exis
tencia legaU de cada uñó dé ellos, 
Metí con la  presentación d é  fu s  
partí dése d a  hao im iefrif <5 colF 11# 
réf%rehcias, pertinente^ 1  é lfe f  f i  
y a  las tuviese préséñtadas, y  g o W

la certificación de su existencia ac
tual (fe de v id a j.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos Dios
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1925.

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñan-, 
za superior y secundaria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre-; 
sentada en este Departamento m i
nisterial por D. Rafael Areses V i
dal, Ingeniero de Mor íes, Jefe del 
Distrito forestal de Pontevedra- 
Coruña, documento en el cual solí-, 
cita la concesión de matrícula gra
tuita para sus hijos que cursan es-; 
tu dios en los Centros de enseñan 
za que dependen de este Ministe
rio, fundándose para ello en qüé 
como padre de ocho hijos está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Real Decreto-ley de 22 
de Junio de 1926, extremo que acre
dita en principio con una certifi^ 
cacióh deda existencia legal de sus 
hijos.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci
tado-,, y* con el fin de que estos pre^ 
ceptos puedan entrar en vigor err 
1.° de Octubre próximo,

S:. M. el R e y  (q. D. .g.) ha tenido 
a bien autorizar al señor Rector de 
la  Universidad de Santiago y  all Di
rector del Instituto de Pontevedra 
para que pueda conceder matrícula’ 
gratuita en sus estudios a los si-s 
gui entes alumnos:

FacuUtad de Derecho, D. Rafael 
Areses; Pérez.; Facultad de Medici
na^ D. Luis; Areses Pérez-; Instituto; 
de1 Pontevedra; D. Ramón y doña. 
Rosario; Areses Pérez^ Subordinan^ 
do esta, concesión a las siguientes; 
condiciones:

■1.a Justificación previa por el 
recurrente, en la Secretaría de di
chos Establecimientos docentes*, dé? 
que aquelloa aiumnos, para; los ciia^ 
les; solicita, la; matrícula m  hallan, 
en condiciones, adecuadas* para> m t»,  
sor los- estudios- em que pretenden! 
matricuHarsé^

2.a Justificación previa* por e& 
solicitante, en; aquellos Gentroa?óm  
enseñanza; del nacim ente de sué 
ocho, hijea legítimos y de la. exis*: 
tencia ilegal de cada, uno de éllos, 
bien presentando sus partidasrdé 

i nacimiento o con la referencia a’ 
i ellas, éi va las tiene presentadas, 
í y  con la certificación de su: exis--
i "

u tencia actual (fe de vida).
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' De Real orden do a V. !. para
s u  conocimiento y electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 25 de Septiembre de 1926.

- CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-.
za superior y secundaria.

limo. Sr.; Vista la instancia pre- 
■teenlada en este Departamento minis
terial por D. David Esteban Gómez, 
Secretario del Ayuntamiento de A l
mería^ documento en el cual solicita 
la concesión de 'matrícula gratuita 
para sus hijos que cursan estudios 
en los Centros oficiales de enseñanza 
que dependen de este Ministerio, fun
dándose para ello en que, como pa
dre de ocho hijos legítimos, está com
prendido en los beneficios que conce
de el. Decreto-ley de 22 de Junio de 
1926, extremo que acredita con cer
tificaciones expedidas por el Juez 
municipal de aquella capital:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya citado 
y a fin de que estos preceptos puedan 
entrar en vigor el día 1.° de Octubre 
próximo, ■ . • ■ H- -i

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Sr. Rector de la 
Universidad de Granada para que 
gueda conceder matrícula gratuita en 
todos los estudios a los siguientes 
alumnos: Facultad de Derecho, don 
David Esteban Echevarría; Facultad 
de Filosofía y Letras, D. Gaspar Es
teban Echevarría; subordinando esta 
concesión a las siguientes condicio
nes;

1.a Justificación previa por el re
currente, én la Secretaría de dicha 
Universidad, de que aquellos alumnos 
para los cuales solicita matrícula 
gratuita se hallan en condiciones 
adecuadas para cursar los estudios en 
que pretenden matricularse.

2.a Justificación previa por él so- 
Tictfente, en la Universidad, del na
cimiento de sus ocho hijos legítimos 
y de la existencia legal de cada uno 
de ellos, bien con la presentación dé 
sus partidas de nacimiento ó con: las 
referencias a ellas, si ya las tuviése 
presentadas, y con la certificación de 
su existencia actual (fe de vida).

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su Conocimiento y efectos. Dios guar
dé» a V. L  muchos afíós. Madrid, 25 de 
Septiembre dé 1926. 
y CALLEJO

Sefioy Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Deipartamento miiiis^ 
terial por D. Antonio Quintas,. Te
niente coronel de Infantería, con des-, 
tino en el Regimiente de Infantería 
número 54, residente en La Coruña, 
documento en el cual solicita la con
cesión de matrícula gratuita para isas 
hijos que cursan estudios en los Cen
tros de enseñanza que dependen de 
este Ministerio, fundándose para ello 
en que, como padre de ocho hijos, 
está comprendido eri los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926, extremo que ofrece 
acreditar si se le concede la gracia 
que solicita: '• i

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto de 22 de Junio ya citado, y 
con el fin de que estos preceptos pue
dan entrar en vigor el día 1.° de Oc
tubre prójimo, . v  »

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al recurrente D. Anto
nio Quintas Rodríguez, Teniente co
ronel de Infantería en el Regimiento 
número 54, la gracia que solicita pa
ra que por esta concesión pueda ma
tricular gratuitamente a s i ls  hijos 
como alumnos oficiales én la Univer
sidad de Santiago, en el Instituto y  en 
la Escuela de Comercio de La Coruña, 
subordinando esta concesión a las ]si- 
gienles condiciones:'

1.a Justificación previa por el re
currente, en la Secretaría de dichos 
Establecimientos docentes, de que 
aquellos alumnos para los cuales soli
cita la matrícua gratuita se hallan en' 
condiciones adecuadas para cursar los 
estudios en que pretenden matricu
larse.. .í; 4*;.* ;

2.a Justificación previa por el so
licitante, en aquellos Centros en
señanza, del nacimiento da sus ocho 
hijos legítimos y de la existencia le
gal de cadamno de ellos, bien con la 
presentación de sus partidas de naci
miento o con las referencia? a ellas; 
si ya hjs tuviese presentadas, y  con 
la certificación de su existencia ac
tual (fe de vida).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

' •.  > y. : , •

limo. Sr.T Vista la¡ instancia pre
sentada en leste Departamento mte 
ñisterial por D. Eladio Lerm a y 
Arranz. Maestro de la Escuela Ñas

cional de la Cueva de Roa (Bur
gos),4 c.on el número 3.536 en el 
Escalafón general del Magisterio, 
documento en el cual solicita la 
concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos que cursan estudios 
en los Centros oficiales de ense
ñanza que dependen de este Mi
nisterio, fundándose para ello en 

, que como padre de ocho hijos le
gítimos está comprendido en los 
beneficios que concede el Decreto- 
ley de 22 de Junio de 1926, extre
mo que acredita con una certifica
ción de referencias a las actas de 
nacimiento de sus ocho hijos y con 
otra que justifica la existencia le
gal de éstos, ambas * expedidas por 
el Juez municipal de aquel, pueblo:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci-s 
tado, con el fin de que estos pre-* 
iceptos puedan entrar en vigor el. 
día 1.° de Octubre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar al Rector de la Uni^ 
versidad de Valladolid y a la  Di-a 
rectora de la Escuela Normal dé 
Maestras de la misma capital par£ 
que puedan autorizar la matrícula 
gratuita en todos sus estudios $ 
los siguentes estudiantes:

Facultad de Derecho, D. Coiis-4 
tancia Lerma Oquillas.

Normal de Maestras, doña Arté^ 
mia y doña Felicitas Lerma Oqui=  ̂
lia s ; subordinando esta concesión 
a las siguientes condiciones:

1.a Justificación previa por él] 
recurrente, en la Secretaría de jdi=a 
chós Establecimientos docentes, dé 
que aquellos alumnos para los cua=3 
les solicita matrícula gratuita sé] 
hallan en condiciones adecuadaá 
para cursar los estudios en qué. 
pretenden matricularse.

2.a Justificación previa por el 
solicitante en aquellos Centros de] 
enseñanza del nacimiento de sus 
ocho hijos legítimos y de la exis
tencia legal de ellos, bien con la pre
sentación de sus partidas de nack  
miento o con las referencias a ellas, 
si ya las tuviese presentadas, y  con 
la certificación de su existencia ac
tual (fe  de vida) .

Dje Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1926;

( CALLEJO

Señor Director general dé EnséV
fiansja Superior y Secundaria. ’

Vista la instancia presentada enes- 
te Departamento ministerial: por
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Francisco Jiménez Enríquez, Profe
sor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Las Palmas (Cana
rias), documento en el cual solicita 
la concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos, que cursan estudios 
en los Centros de Enseñanza que de
penden de este Ministerio, fundándose 
para ello en que, como padre de ocho 
hijos, está comprendido en los bene
ficios que concede <d Decreto-ley de 
22' de Junio de 1926, extraemos que 
ofrece acreditar si se le concede la 
gracia que solicita:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto de 22 de Junio ya citado, y  
con el fin de -que - orecepíos ■ ue- 
dar entrar eií vfeor el día 1.° de Oc
tubre próximo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita para que por esta conce
s ión  pueda matricula!* gratuitamen
t e  a sus hijos D. Santiago, D. Fran
cisco y D. Miguel Jménez Marrero, co
mo alumnos oficiales en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas (Canarias) y sus otros hijos 
D. Juan y doña María del Carmen Ji
ménez Marrero, como alumnos oficia
les en la Escuela Normal de Maestros 
de aquella" localidad, subordinando es
ta concesión a las siguientes condi
ciones : ,

1.a Justificación previa por el pa
dre df los alumnos en la Secretaría 
de dichos Establecimientos docentes, 
de que aquellos alumnos, para los 

-cuales solicita la matrícula gratuita, 
so hallan en condiciones adecuadas 
para cursar los estudios en que pre
tenden matricularse.

- 2.a Justificación previa por el so
licitante en aquellos Centros de Ense
ñanza, del nacimiento de sus ocho hi
jos legítimos y de la existencia legal 
de cada uno de ellos, bien con la pre
sentación de sus partidas de naci
miento o con las referencias a ellos, 
¿i ya las tiene presentadas, y con la 
certificación de su existencia actual 
(fe de vida).

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de; a y. I. muchos años. Madrid, 25 de 

f Septiembre de 1926.
: CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza * 
•'* Superior y Secundaria,

Ilmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada en este Departamento m inis- 

jterial por D. Martín Félix Calderón 
jL.ópez, Inspector de Vigilancia en la 
plantilla de esta Corte, documento en

el cual solicita la concesión de ma
trícula gratuita para sus hijos, que 
cursan estudios en los Centros de En
señanza que dependen de este Minis
terio, fundándose para ello en que, 
como- padre de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que conce
de el Decreto-ley de 22 de Junio de 
1926, extremo que ofrece acreditar 
bajo las condiciones, requisitos e in
formes , que sean precisos para e llo :

Vistos los artículos 8.Q y  12 del Real 
decreto de 22 de Junio ya citado, y a 
fin de que estos, preceptos puedan en-, 
trar en vigor el día 1.” de Octubre 
próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita para que por esta conce
sión pueda matricular gratuitamente , 
a su hijo D. Eugenio Calderón y  Rubio 
como alumno oficial de la Universidad 
central, curso preparatoria de la Fa
cultad de Medicina, y  a su otro h ijo  
D. José Calderón Rubio en el Institu
to del Cardenal Cisneros, de esta Cor
te, subordinando esta concesión a las 
siguientes condiciones:

1.a Justificación previa por el pa
dre de los alumnos en las Secretarías 
de dichos Establecimientos docentes 
de que aquéllos, para dos cuales soli
cita la matrícula gratuita, se hallan 
en condiciones adecuadas para cursar 
los estudios en que pretenden matri
cularse.

2.a Justificación previa por el so-:, 
fichante en aquellos Centros de ense
ñanza del. nacimiento de sus ocho h i
jos legítimos y de la existencia legal 
de cada uno de ellos, bien con la pre
sentación de sus partidas de naici- 
miento o con las referencias pertinen
tes a éstas si ya las tuviese presenta* 
das, y con la certificación de su exis
tencia actual (fe de vida).

De Real orden lo digo a V. i .  para 
su conocimiento y  efecto*. Dios guar
de a V. I. muchos, años.^Vladrid, 25 de 
Septiembre d? 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzas

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista fct instancia pre
sentada en este Departamento m inis- 
.terial por D. Eladio Gutiérrez de An
tonio, Médico titular del Ayuntamien
to de Yaldévacas y Guijar (Segóvía), 
documento en el cual, solicita la con
cesión de matrícula gratuita para sus 
hijos que cursan estudios en los Cen
tros de enseñanza que dependen de 
este Ministerio, fundándose para ello 
en que como padre de ocho hijos está 
comprendido en los beneficios que

concede el. Real decreto-ley de 22 do 
Junio de 1926, extremos que acredita 
en principio con ocho certificad »nes 
de la existencia legal de sus h ijos: 

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
dereto de 22 de Junio ya citado, y con 
el fin de que estos preceptos puedan 
entrar en, vigor en L° de Octubre pró
ximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido sé 
bien autorizar al señor Rector de la 
Universidad Central y al 'jirectcr  del 
Instituto de Segovia para que puedan 
conceder matrícula gratuita en" sus 
estudios a los siguientes alumnos: 

Facultad de Medicina: Preparato
rio, D. Eladio Gutiérrez Martínez 

Instituto de Segovia: Doña Reme
dios, D. José y  D. Benigno Gutiérrez 
Martínez; subordinando esta conce
sión a las siguientes condiciones;

1.a Justificación previa por el pa
dre de los alumnos en la Secretaría da 
dichos Establecimientos docentes de 
que aquellos alumnos para los cuales 
solicita la matrícula se hallan en con* 
diciones adecuadas, para cursar los 
estudios én. que pretendan matricu
larse. /  ' '

2.a Justificación previa por el so* 
licitante en aquellos Centros de ense
ñanza del nacimiento de sus ocho hi« 
jos legítimos y  de Ja existencia legal 
de cada uno de ellos, bien presentan
do sus partidas de nácimiento o con 
la referencia á ellas si ya las tienenT 
presentadas, y con la certificación d« 
su existencia actual (fe de vid$).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 d| 
Septiembre de 1926.

CALLEJCT j
vr ,

Señor Director general de Enseñanzia) 
superior y secundaria.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia prejj' 
sentada en ^este Departam ento por 
D. R ogelio Caridad Pita, Teniente? 
Coronel de Infantería del Regim.i#a-í 
to núm ero 54, residente en La Coé 
ruña, docum ento en el cuál s o lid é  
ta la concesión  de m atrícula graa 
tuita para sus h ijos que cursan Os-* 
ludios en los Centros de Enseñatf-: 
za que dependen de este M iniste
rio , fundándose para ello en que, 
com o padre de nueve h ijos , está 
com prendido en los beneficios que 
concede el D ecreto-ley  de 22 de Jua 
nio de . 1926, extremo que acredita 
con  certificaciones de referencia  %í 
nacimiento y  existencia de sus h ijo s !
■ V istos los artículos 8.° y  f£  del 
Real decreto-ley  de 22 de Uunta S i  
1926 ya citado y con  fel fin 3$  g a l
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es to s  p rec ep to s  p u e d a n  e n t r a r  en 
v igor  en i.° de O ctubre  p róxim o,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
tuen  o to r g a r  al r e c u r r e n te ,  D. Ro
gelio Caridad p i t a ,  T en ie n te  co ro 
nel de In fa n te r ía ,  del Regimiento* 
n ú m e ro  54, la g ra c ia  que so lic i ta  
p a r a  que por  e s ta  conces ión  p u e 
da m a t r ic u la r  g r a tu i t a m e n te  a sus  
h i jo s  como a lu m n o s  oficiales en los: 
s ig u ie n te s  E s ta b le c im ie n to s  de e n 
se ñ a n z a :  D. Rogelio  Caridad M a
teo, U n ivers idad  de Madrid ( F a c u l 
tad de Ciencias) ; D. V cente C a ri
dad Mateo, U n ivers idad  de S a n t i a 
go (F a c u l ta d  de D e r e c h o ) ;  D. Jo sé  
Caridad Mateo, E sc u e la  de A rq u i
te c tu r a  de M adrid ; D. F ra n c isc o  Ca
ridad Mateo, Escuela de Comercio de 
La C o ru ñ a ;  doña Matilde Caridad  
Mateo, E sc u e la  Norm-aí de M a e s t ra s  
de L a  C o ru ñ a ;  su b o rd in an d o  e s ta  
co nces ión  a las  s ig u ien te s  cond i
c iones :

. -4 .a Ju s t i f ica c ió n  p rev ia  p o r  el' 
recurren te*  en la S e c re ta r ía  de d i
chos Establecimientos de enseñan
za, de- que aquellos alumnos p ara  
los cua les  so lic i ta  la m a t r í c u la  
g r a tu i ta ,  se h a l la n  en condiciones  
ad e cu a d as  p a r a  c u r s a r  los es tu d io s  
en que p re te n d en  m a t r ic u la r s e .

2.a Justificación previa por el 
so l ic i tan te  en aque llo s  C en tro s  de< 
E n s e ñ a n z a  de la. ex is tenca  legal de 
sus  nueve  h ijo s .

De Real orden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fectos .  D io s ; 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 25 de S ep tie m b re  de 1926.

CALLEJO- .

Señor  D irec to r  g e n e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  S u p e r io r  y S ecunda r ia .

l im o .  Sr.:. Y is ta  la in s t a n c ia  p r e 
se n ta d a  en es te  D e p a r ta m e n to  m i 
n i s t e r i a l  p o r  D. H ila rio  S ánchez 
Bandera ,  Y e ternario., t i t u l a r  de la  
cu dad de B é ja r ,  en el cua l  docu 
m e n to  so l ic i ta  la conces ión  de m a 
t r íc u la  g r a tu i t a  p a r a  su h ijo  H ila 
rio  Sánchez M artín , que c u r s a  su s  
e s tu d io s  en E s ta b le c im ie n to s  de 
E n s e ñ a n z a  que d ependen  de es te  
M in is te r io ,  fu n d á n d o se  p a r a  ello en 
que, com o p a d re  de ocho h ijos ,  e s 
tá  com prend ido  en los beneficios 
que concede el D e c re to - le y  de 22 
de J u n io  de 1926, ex t re m o  que 
a c re d i ta  con u n a  ce r t if icac ión  ex
pedida p o r  el Ju e z  m u n ic ip a l  s u 
p len te  de B é ja r :

V is tos  los a r t í c u lo s  8.° y 12 del 
Real d ec re to - le y  de 22 de Ju n io  dé 

ya- ci tado y  con  el fin de que

es to s  p re c e p to s  p u e d a n  e n t r a r  en 
v igor  en 1.° de O c tubre  próxim o,

S. M. el Rey (q. D. gd ha tenido a 
b ien  a u to r i z a r  al s e ñ o r  R ec to r  de la 
U n ivers idad  de S a la m a n c a  p a r a  
que pueda conceder m atr ícu la  gra
tu i t a  en el p r e p a ra to r io  de la  F a 
cu l tad  de C iencias  al exp resado  e s 
tu d ia n te ,  D. H ila r io  Sánchez M a r
tín , p rev ia  ju s t i f ica c ió n  de h a l la r s e  
p o r  su s  e s tu d io s  en cond ic iones  
lega les  p a r a  ello.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 25 de S ep t im ebre  de 1926.

CALLEJO

S e ñ o r  D ir e c to r  g en e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  S u p er io r  y S ecu n d a r ia .

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l  o rd en

limo. S r . : En cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fechó 9 de Abril último, relativo al 
cambio de horas,

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido a 
bien disponer que, por lo que al se r
vicio de fe rrocarri rles  se refiere, se 
observen las reglas siguientes:

Prim era. A las vein ticuatro  horas 
sesenta minutos del día 2 de Octubre 
próximo (noche del 2 . al 3), todos les 
relojes se r e tra sa rán  en una  hora, 
poniéndolos en disposición de m a rc a r '  
las cero horas.

Segunda. Los trenes que a las. 
veinticuatro  horas sesenta minutos del. 
día 2 de Octubre, antes de re trasa rse  
los relojes, circulen a su h o ra  o r e t r a 
sados menos de sesenta minutos, se 
detendrán en la p r im e ra  estación a 
donde lleguen después de dicha hora, 
y  perm anecerán en ella, has ta  que. el 
reloj, después de retrasado, m arque la 
hora  de salida.

Tercera. Los trenes que a  las vein
ticuatro  horas sesenta m inutos del día: 
2 de Octubre, antes de re trasa r  los re 
lojes, circulen retrasados más de una-, 
hora, continuarán su m archa con una  
disminución de una hora  en su r e 
traso.

Cuarta. Los trenes que tengan 
marcada su salida de la estación de 
origen a la una hora cero minutos, lo; 
efectuarán el día 3 de Octubre cuan
do el réloj de la estación, después de 
ser retrasado, m arque por segunda vez 
la una hora.

Quinta. El tiempo ganado p o r  con
secuencia del re trasó  de los relojes se

justificará en las hojas de los trenes 
y en los partes de las estaciones y de
más documentos c“por  el cambio dé 
h o r a ”.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para  su conocimiento y demás efectos-. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1926. •

BENJUMEA

Señor Director general de F e r ro c a r r i 
les y Tranvías.

MISTERIO DE TR A B A JO , COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. S r . : Visto el expediente in
coado por la Sociedad Real Uooperati- 
va de Gasas bara tas  “La T ie rru ca ”, 
de Santander, en solicitud de p r im a  
a la construcción y abono de p ar te  de 
intereses de un  préstamo qutt tiene 
contraído sobre 26 casas familiares, 
construidas al final de la calle de Gis- 
ñeros, en la expresada ciudad:

Resultando, que los Esta tu tos  po r  
que se rige la entidad mencionada se 
aprobaron de Real orden en 26 de 
Marzo de 1924; que los terrenos se 
aprobaron por la Ju n ta  local y que la 
Real orden de calificación condicional 
del proyecto tiene fecha 21 de Abril 
de 1922:

Resultando que se calificó de co-i 
operativa a la mencionada en tidad : 

Resultando que en el concurso de; 
1923, y con arreglo a la legislación 
que entonces regía, obtuvieron sub 
vención del 25 por 100 de su im porte  
las casas señaladas con los números 3, 
4, 5, 6, 11, 12, 13 y 1.4:

Resultando que la Sociedad se acó-» 
gió a los beneficios del Real decreto-
ley de 10 de Octubre de 1924 p a ra  las
18 casas restantes, las cuales h an  sido 
construidas antes del 10 de Octubre; 
de 1924:

Resultando que él capital apreciado» 
por el Negociado de Construcción pa-:
ra  las 18 casas que no han obtenido
subvención asciende a 24.682,34 pese
tas por  cada casa, que son todas del 
mismo tipo, lo que da  u n  total de pe-* 
setas 444.282,12:

Resultando que p o r  escr i tu ra  pún 
blica de 4 de Marzo de 1924, otorgada' 
en Santander ante el Notario D. Ignar  
ció Alonso Linares, “La T ie r ru c a 41 
concertó u n  préstamo de 431.710 pe-* 
setas con el Monte de Piedad de Al-: 
fonso XIII y  Caja de Ahorros de San-; 
tander  al 6 por  100 de in te rés  y  amój^ 
tizable .en yeinte &ños £
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Resultando- que dicho préstamo ha  j 
sido inscrito  en el Registro de la P ro -  i 
piedad, según certif icación expedida el 
i,° de Marzo del año en cu rso :

Resultando que las fincas dadas en 
garantía  del préstam o son las que es
tán construidas y las que tiene en 
proyecto la cooperativa en cuestión, y 
su valor total  asciende a 641.740,84 
p esetas :

Considerando que p o r  estar  inclu i
da esta Sociedad entre  las entidades 
mencionadas en el núm ero 1.° del a r 
tículo 35 del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924 puede concedérsele 
la prim a a la construcción del 20 
por 1 0 0 :

Considerando que por h a b er  trans
currido más de dos meses desde la 
terminación de las 18 casas m enciona
da? pueda hacerse  entrega a la So
ciedad p etic io naria  de la prim a a la 
construcción, previa la inspección f a 
cultativa que h ab rán  de realizar los 
Arquitectos afectos al Serv ic io  de ca 
sas b a r a t a s :

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el número. del a r 
tículo 46 del Real decreto  de 30 de 
Octubre de 192-5, para  que este Mi
nister io  pueda disponer la expedición 
del l ibram iento  para la entrega de la 
prima, es indispensable' que la S o c ie 
dad do re fe re n c ia  acredite  haber cons
tituido una hipoteca debidamente ins
crita, a los fines que el m ism o precep
to señ a la :

Considerando que por haber ob
tenido subvención en el concurso  
de 1923 las casas señaladas con  
los núm eros antes indicados debe
rán ser excluidas de la obtención  
de beneficio alguno, y, por tanto, 
no se com prenderán en lia escr i
tura :

Considerando que con arreglo a 
lo dispuesto  en los artículos 49 y  
sigu ientes del ReaU decreto citado  
es procedente conceder el abono de 
parte de in tereses del préstam o  
concertado con el Monte de Piedad  
de A lfonso XIII a que antes se ha 
hechq referencia , préstam o sufi
cientem ente garantizado puesto que 
no alcanza al im porte del. 55 por 
100 del valor de los terrenos y el 
70 por 100 de¡l de la construcción, 
'sin que tam poco exceda el in terés  
del 6 por 100 anual:

Considerando que en la tram ita
ción  del expediente se han observa
do Hos trám ites reg lam entarios y  
han inform ado la Com isión perm a
nente del Consejo de Trabajo y el 
Tribunal Supremo de la  Hacienda  
pública:Yistas lasf disposiciones legales

citadas y  las dem ás de aplicación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a 'bien disponer:
1.° Conceder a la Real coopera- 

tva constructora de casas baratas 
La Tierruca, de Santander, los s i
gu ien tes beneficios:

a) Una prima a la construcción  
del 20 por 100 deil capital aprecia
do por todos conceptos a 18 de las  
20 fincas, todas iguales construidas  
por dicha Sociedad en la ciudad ex
presada, al finail de la calle de C is- 
neros, cuya prim a asciende en to 
tal ja 88.856,42 pesetas. E sta  prim a  
se otorga sobre las casas referi
das, exceptuando de ella a las se 
ñaladas con (los núm eros 3, 4, 5, 6, 
11, 12, 13 y 14, que no son  objeto  
de concesión  alguna.

b) El abono de parte del in te
rés del 6 por 100 anuail del p rés
tamo que por valor de 431.710 pe
setas tiene concertado la Coopera
tiva expresada con el Monte de 
Piedad de A lfonso XIII y Caja de 
Ahorros de Santander, cuya parte 
se fija en el 3 por 100 y con arre
glo a la situación  en que se en
cuentre en el m om ento de esta  con
cesión.

2.° Que la entrega de la can ti
dad expresada en el apartado a) 
del núm ero anterior, en concepto  
de prima, se verifique después de 
realizar en las casas a que se re
fieren una visita  de inspección  por 
los A rquitectos a fectos al Servicio  
de casas baratas y deH otorgam ien
to de inscripción  en el R egistro de 
la Propiedad de una escritura de 
hipoteca a favor del Estado, para 
responder del reintegro de la pri
ma en el caso de retirarse a las fin
cas la calificación de baratas por 
in fraccion es legales o reg lam enta
rias que lleven aparejada esta  san 
ción. La cantidad totail db la prima 
se distribuirá por partes igu ales, a 
los efectos de la  ley H ipotecaria, 
sobre las 16 fincas que son objeto de 
este beneficio.

3.° Que se liquide la cantidad  
que proceda a favor de la Coope
rativa durante eü actual ejercicio  
económ ico y a su term inación, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
núm ero prim ero, apartado b) de 
esta  ReaU orden.

4.° Que se abone en lo sucesivo  
por tr im estres vencidos la parte  
de in tereses devengados por el re
ferido préstam o de 431.710 p esetas, 
que queda desde luego autorizado a 
los efectos de Has d isp osic ion es v i
g en tes sobre casas baratas.

5.° Que el borrador de la escri-^ 
tura a que se refiere el núm ero se~s 
gundo de esta Real orden se pre-> 
sente a ila aprobación de este  Mi
n isterio , a quien deberá remitirse; 
igualm ente la primera copia ins-j 
crita del instrum ento público.

6.° Que la percepción de ila can-* 
tidad señalada en concepto de pri-: 
ma se verifique por La Tierruca, eii 
Santander y en títu los de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi-s 
tida para esto s  fines.

De Reail orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos' 
años. Madrid, 21 de Septiem bre de' 
1926. AUNO 9
Señor D irector general de Trabajé  

y Acción socia l.

V isto el expediente instruido para 
proveer, mediante concurso de tras
lado, la plaza de Profesor numerario 
de Mecánica Industrial, vacante en la 
Escuela Industrial de Valladolid: 

Resultando que, remitidas al D i
rector del mencionado Centro docen
te las instancias presentadas, a fin de 
que el Claustro ordinario emitiera el 
informe a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 69 del Estatuto 
de Enseñanza Industrial, se prooone 
el nombramiento de D. .Crislino F et,~ 
nández-Yillegas y Niño, Profesor nu
merario de la misma asignatura en la 
Escuela Industrial de Cartagena: 

Considerando que la propuesta de 
referencia se ajusta a lo prevenido 
en el apartado a) del artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925 
y al orden de preferencia consignado 
en la cuarta disposición transitoria 
del mismo,,

S. M. eL R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario do 
Mecánisa Industrial de la Escuela In
dustrial de Yalladolid a D. CrV’tino 
Fernández-Villegas y Niño, con el 
mismo sueldo que disfruta en la ae-  ̂
tualidad. - • •

De Real orden lo digo a Y. S; para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente instruido para
proveer, mediante concurso de tras
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lado, la plaza do Profesor nüraerafio 
d e l ' grupo.. segundo* Cátedra de Cons
trucción, vacante en la Escuela In
dustrial de Tarrasa.:

Resultando que el, Claustro, oruina- 
rio dei mencionado Centro docente, 
ateniéndose a l a s  disposiciones lega
les vigentes y evacuando el informe, 
exigido en el párrafo primero del ar~

* tí  cu lo 69 del Estatuto de Enseñanza 
industrial de 31 de Octubre de 1924,. 
opina que corresponde ci nombra.- 
miento a D. Enrique Linés y Nogue
ras, Profesor numerario de la Escue
la Industrial de Logroño:

Considerando que, tanto en el apar
tado a) del artículo 64 del reg la 
mento de 8 de Octubre de 1925, al se
ñalar el orden de preferencia para 
l a  resolución de , los concursos que 
se anuncien por este Ministerio pura 
la provisión de las plazas vacan tes 'de ' 
Profesores numerarios, determina que 
aquélla la decidirá cuando acudan 
Profesores numerarios del mismo 

. g ru p o /e l  orden de escalafón, y en el 
presente caso D. Enrique Lines y No
guera ocupa en el Profesorado nume
rario de Escuelas Industriales pues
to superior a los demás aspirantes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre para la Cáte
dra de Construcción, de la Escuela 
Industrial de Tarrasa. al Profesor nu
merario D. Enrique Linés y Nogue
ras, Profesor numerario de !a Escue
la Industrial de' Logroño, con el mis
mo sueldo que en la actualidad dis
fruta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
feu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1926.

ATJNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli 
gaciones, de este Ministerio.

■Visto el expediente instruido por 
este Ministerio para la provisión, me
diante concurso de traslado, de la 
pjaza de Profesor numerario del g ru
po sexto de los enumerados en el a r 
tículo 60 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, vacante en la Escuela 
Industrial de Tarrasa:

Resultando que remitidas a 1‘ Direc
tor de la mencionada Escuela las so
licitudes presentadas para tomar par
te en este -concurso, a fin de que el 
.dlaustro ordinario emitiese el infor
mo© que preceptúa el párrafo primo- 
3ro del artículo 69 del Estatuto de En
señanza industrial, en sesión del día 
10 del corriente dictamina que, con

sujeción, a las prescripciones regla
mentarias vigentes, corresponde M 
nombramiento a favor de D.. Félix 
Apraiz y Arias: ,

Considerando que on el apartado n) 
del artículo 64 del Reg í amentó de 6 
de Octubre de 1925, dictado para la 
aplicación del Estatuto de . Enseñanza 
industrial a las enseñanzas elemen
tales y profesionales, .y en la cuarta 
disposición transitoria del mismo se 
fija el orden de preferencia para la 
reducción de los concursos sobre p ro 
visión de plazas vacantes de Profe
sores numerarios de Escuelas Indus
triales, previniéndose que la prefe
rencia la determinará el orden del 
escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre a D. .1 élix 
Apraiz Arias Profesor del grupo sex
to, cátedra de Electrotecnia de la Es
cuela Industrial de Tarrasa, quien 
ocupa en el escalafón lugar superior 
a los otros dos Profesores numerarios 
que han acudido al concurso, y  con el 
mismo sueldo que en la actualidad 
disfruta.

De Real, orden lo digo a V. S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1926.

• . .. AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones do este Ministerio.

"Visto el expediente para la provi
sión, por concurso de traslado, de la* 
cátedra dé Química aplicada al tejido, 
vacante en la Escuela Industrial de 
T a r ra sa :

Resultando que el Claustro ordina
rio de la mencionada Escuela, a quien 
se remitió el expediente a fin de que 
emitiera el informe a que se refiere 
el párrafo primero del artículo 69 del 
Estatuto de Enseñanza industrial de 
31 de Octubre de 1924, dictamina que, 
teniendo en cuenta las disposiciones 
legales vigentes, corresponde el nom
bramiento para la referida cátedra al 
Profesor numerario del grupo nove
no, D. Manuel Riquelme Sánchez, que 
en la actualidad presta sus servicios 
en la Escuela Industrial de Villanue- 
va y Geltrú.

Considerando que las normas y re 
glas para la resolución de los con
cursos que por este Ministerio se 
anuncien para proveer plazas de Pro
fesores numerarios de Escuelas In
dustriales se hallan contenidas en el 
artículo 64, apartado a), y en la cuar
ta disposición transitoria dél Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, dic
tado para la aplicación del Decreto-

ley de 31 de Octubre del año anterior 
a las enseñanzas elementales'y profe
sionales, .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad  ̂con los preceptos antes cita
dos, ha tenido a bien nombrar Profe
sor numerario del grupo noveno, cá
tedra de Química aplicada al tejido, 
de la Escuela Industrial de Tarrasa, 
a D. Manuel Riquelme Sálichez, Pro
fesor numerario de dicho grupo, que 
presta sus servicios en la Escuela in 
dustrial de Villanueva y Geltrú, con 
el sueldo que percibe actualmente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1926.

'AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Ilm o .  S r . : Visto el expediente ins
truido para cubrir, mediante concurso 
de traslado, la cátedra de Máquinas, 
vacante en hr Escuela Industrial d© 
Val lado!id:

Resultando que el Claustro ordina
rio del mencionado Centro docente, al 
emitir el informe requerido por el 
párrafo primero del artículo 69 del 
Estatuto de Enseñanza industrial de 31 
de Octubre de 1924, propone la desig
nación del Profesor numerario del 
grupo cuarto de la Escuela Industrial 
de Valencia, D. Joaquín Nó Hernán
dez :

Considerando que en el apartado a) 
del artículo 64 del Reglamento de 0 
de Octubre de 1925, y  en su cuarta 
disposición transitoria  se fijan jas 
normas y orden de preferencia que 
han de observarse en la resolución de 
los concursos que se anuncien para 
la provisión de las vacantes de Profe
sores numerarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con los citados preceptos lega
les, ha tenido a bien nombrar a dori 
Joaquín Nó Hernández, Profesor nu-< 
merario de la cátedra de Máquinas dé 
la Escuela Industrial de Valladolid 
con eí mismo sueldo que en la actua
lidad disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por 0blw 

gaciones de este Ministerio. . : /

limo. Sr.: Visto el expedienté Itó* 
coado para la provisión, mediante
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concurso de traslado, de la cátedra de 
Geografía e Historia económicas de lá 
Escuela Industrial de Zaragoza: 

Resultando que dentro del plazo re
glamentario de admisión de instancias, 
presentaron sus solicitudes, por con
ducto y con informe de los respecti
vos Directores, D. José Sinués Urbio- 
la, Profesor especial de la Escuela In
dustrial de Zaragoza, y D. Agustín 
Gómez Ruiz, Profesor auxiliar de la 
de Santander:

Resultando que el Claustro ordina
rio. de la Escuela Industrial de Zara
goza, en sesión celebrada el día 9 del 
corriente, remitió al efecto de emitir 
el informe a que se contrae el párra
fo primero del artículo 69 del Estatu
to de Enseñanza Industrial, lo emite 
en el sentido de que, con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes, co
rresponde ser nombrado el Sr. Sinués 
para la Cátedra de referencia:

Visto el Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 3 de 
Julio próximo pasado:

Considerando que la cuarta dispo
sición transitoria del Reglamento de 
6 de Octubre‘'de 1925, dictado paca Ir 
aplicación del Estatuto a las enseñan
zas elementales y profesionales, al 
determinar que a los concursos para 
proveer plazas de Profesores nume
rarios de Escuelas Industriales pue
den acudir los Profesores especiales 
siempre que acrediten servicios efec
tivos en el grupo a que corresponda 
la vacante, señala asimismo el orden 
de preferencia que habrá de obser

varse en la resolución de los concur
sos a que se refiere el apartado a) de: 
artículo 64,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario del 
grupo 12, Cátedra de Geografía e His
toria económicas, de la Escuela In
dustrial de Zaragoza, con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales, a I). José Si- 
nues Urbiola, actual Profesor espe
cial del mencionado Centro docente, 
ingresando dicho señor en el Escala
fón del Profesorado de numerario de 
Escuelas Industriales, con el referi
do sueldo, que es el Correspondiente 
a los de la Sección 10 del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1926.

AIJNOS ■
■ Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden dé 
ese Ministerio de su digno cargo, fe - : 
cha 18 del actual, nombrando al 
limo. Sr. Conde de las Infantas, Di
rector general de Bellas Artes, para 
la Comisión interministerial que ha 
de proponer las soluciones <pie deben 
adoptarse para l a ‘instalación de las 
Escuelas Industriales en los edificios 
de las de Artes y Oficios Artísticos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al limo. Sr. D. Juan Fló- 
rez Posada, Jefe superior de Indus
tria, para que, en representación de

este Ministerio de Trabajo, Comercie* 
e Industria, forme parte de la referi
da Comisión. . *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1926.

. AUNOS

Señor Ministro de Instrucción publi
ca y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DE LA DEUDA 
•Y CLASES PASSVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana .

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 27 y 28 del actual, y 
1 y 2 del próximo mes de Octubre, 
se entreguen por la Caja de la mis- 

. ma los, valores consignados en seña
lamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren,* 
didós en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del tumo preferente, con arreglo al 
Real decreto de<?l8 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Madrid, 25 de Septiembre de 1926. 
El Director general, Carlos Caamañ&‘
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R E L A C IO N  de las facturas de  c réd i to s  de  U l t ra m a r  p resen tadas  ai cobro  en el  t u r no p re fe ren te  que lian de sa tisfacerse
p o r  la T eso re r ía  de  este  Centro ,  con  arreglo  ai Real dec re to  de 28 de  ̂ Octubre de  1 9 1 5 .

NUMERO DE LA IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —
írección. Delegación. Pesetas, J

76.258 » ■ Madrid ..................... D. Florentino Moreno laicas . , . ........     266,20
76.818 » ■ d e m ................................... José Lope•: Góme  .................. . . . ..........................................  3 302,75
78.620 » í em  .................................. Luis Rodríguez Macedo  ............................................     225,00•
76.823 3.413 Málaga  .............. 1 io id o  rite s .Té-Pe/   .................. .......................... 155,.70
76.835 1.184 Oren s e .................. .. G regor o Gubias O .-árido ■......... ........... . . ...........................   105 75
75.858 3.149 . L e ó n ...................... .............. lid a  nso Abastos Pri t >............................     22,00
76.873 1.150 Idem  ........ ..................... El mismo   ............................      800
78.024 1.468 A l b a c e t e . . . . .  ..........  Agapito Tévar P-tcz ..................................      71,00
76.925 1.487 I d e m . . . . ..............................  Ri -ardo révuc Pó r z   ........................  73,00
77 .044 » Ma ír id ................................. A :b Tto Jiménez M orales.  .......... ................................................  4 402,70
77.054 3.3Í0 Se-' i b a . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rafael Domuiguez Gis  e ros .........................................  <  26 130
77.055 3.511 d m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José Expósito Mu o z . . . .    i 8,00
77. 0 >8 3.312 d e m . . ................................. Ed u ard 1 Rol na Ló->oz ..........................   . I3,:>0
77.058 3.314 I d e m .  ................ .. Francisc > Sanios C r u z ........................ ............................................  i8,00
77.059 3*315 l  í m ..................................... José González G mzáloz......................................................    65,5)0
77.060 770 Falencia ........................ Agabio Rud igo B r iv o ................................    49,25
77.5¡81 771 11 e m . . ............ ...................... Allte l alvo Merín  ................          39.00
77.063 2.020 ' Cáceres   . ........ ................ Zaca las Ríos viartín z ................ . ............................................  1150
3 7 .064- 2.021 i l i e m . .......................... .......... Antonio Romo o Barroso   ..............     57,00
77 065 2.263 : Bad j z  .............  León Pérez N orio -a  ................    . . . .  101,00
77.006 • 2.284 ' Id e m ..................................... Je sé Mac r n  Marero.......................... ................................................  7 i ,00

■ 77.063’ 2.55)0 A icaote   'os B ¡rrera Solero ........................................................................ 75 00
77.069 2.501 Idem ................ ..................... Km lio Botella F a r d o  .............. ............................................ 83o/>Q
-77.070 2.502 1 e m   ............  Riginio Nnvar o V m edo ....................*...........   8 l d 0
77.071 2.503 I d e m . . . . . . . . ............ .. J  "ó Monllor P eidró   ......................................   94,00
77.072 2.504 d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T* más S irw n t  García .................    80 /0
77.073 2.505 ide n ......................... .............. Gonzalo Verdú Mora  ............    .. 86,00
77.074 2.50.x íd e m  ____ _____-.. .Jui o Badía Gra         . 39,00
77.075 2.50/ d e m . . . . ___ ,.....................  José bad doíom r    ..............................    103,00
77.078 2.508 I d e m . ..   .................... . Antonio Pérez Mañero ................  . 9,25

- T o t a l . . . . . ........... ................... . .      7.268,20
■ ' O . ; :  •   ■

Madrid, 24 de Septiembre de 1928 —El Director general,. Carlos Caamaño.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  E N  
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U S -

TRIAL
a u x ilio  a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
ñ ú m e r o  19.

I.— Petic ionario : D. José Jarefío y 
Escudero, como Presidente del Con
sejo de Administración de la' Socie^ 
dad Jareño, de Madrid.

II.— Clase de industr ia :  Construc
ciones metálicas.

III .— Auxilio solicitado: Un millón 
de pesetas.

Dicha petición se hace pública para  
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en v ir tud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 dgj Mayo del mismo año, contra la’ 
p re inserta  petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6 en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a p a r t i r  de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa  que corresponda, razonada, por 
escrito y  en ejemplar duplicado, p re
sentándola' d irectam ente o remitíém. 
dola por correo certificado

Madrid, 24 de Septiembre de 19^6. 
El Delegado del Gobierno. Carlos Caá- 
maño.

MNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENETAL DE LA ADMI-
NISTRACION

E sta  Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por segunda 
vez, por haber  sido declarado desierto 
el an ter io r  y por  el término im pro
rrogable de un  mes, la' provisión de 
la intervención de fondos del Cabildo 
insu lar  de Lanzarote (Canarias), do
tada con el sueldo anual de 7.000 pe* 
setas, conforme al artículo 88 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, du
ran te  cuyo plazo podrán p resen tar  sus ■ 
solicitudes, dirigidas a esta Dirección 3 
o a la Corporación correspondiente, y j 
acreditar  las condiciones que en el jj 
expresado Reglamento se señalan; j 
presentando además su ho ja  de ser
vicios y la justificación de los. méri* 
tos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten.

Madrid, 25 de Septiembre He 1926.
El Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E n v ir tu d  de las facultades que 

concede a esta  Dirección general de

Sanidad la Real orden de 27 de Julio  
último, he dispuesto que los ejerci
cios del concurso-oposición para' pro* 
veer una plaza de Auxiliar sanitario, 
desinfector de la Brigada S an ita r ia  
Central, don principio el día 2 del pró* 
ximo mes de Octubre, a la hora  que 
al efecto señale el respectivo T r ib u 
nal en el cartel de anuncios del Ins* 
t i tu lo  Nacional de Higiene de Alfon-: 
so XIII, donde aquéllos tendrán lu 
gar, y que el T ribunal se constituya 
en el expresado día, formado por los 
Sres. D. Victorino Serrano Lafuente, 
Ingeniero del Parque Central de Sani
dad, como Presidente; y Vocales don! 
Jesús Jiménez, Ayudante de la Bri* 
gada Sanita r ia  Central; D. Juan  To-: 
r res  Gost, Médico del Hospital del 
Rey, y como suplente D. Miguel P D  
neda Reyes, Maquinista ayudante dé 
la Sección del P arque del mencionado 
Ins ti tu to  de Alfonso XIII, ac tuando 
como Secretario el último de los se* 
ñores que compongan él Tribunal.

Lo que con inclusión de la adjunta! 
instancia docum entada comunico ai 
usted pára  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a usted muchos años.j 
Madrid, 25 de Septiembre de 1926.-7^ 
El D irector  general,  F. Murillo.
Señor Ingeniero del P arque  Central 

de £>anidadfi
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Esta  Dirección general anuncia1 con
curso para  proveer en propiedad una 
plaza de E n fe rm era  en el Hospital 
del Rey, en Ch am ar t ín  de la Rosa, do
tada con 2.000 pesetas.

Las concursantes deberán ser m a .  
yones de veintiún años de edad y te
ner  la aptitud  física suficiente.

To-da's las solicitudes pa ra  la plaza 
se p resen tarán  en la Sección adminis
t rat iva de este Centro directivo, acorrí* 
pañando a las mismas la cédula’ per
sonal, certificaciones de buena con
ducta  y negativa de Antecedentes pe* 
nales y cuantos documentos y certifi
cados juzguen pertinentes, con el fin 
de acreditar  sus méritos, conocimien
tos, aptitudes y condiciones de ga* 
ran t ía  persona’! para  desempeñar la 
plaza.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, contados desde el 
s iguiente al de la publicación en la 
C a p e t a  d e  M a d r i d  del presente anun
cio.

Oportunamente nom brará esta Di
rección genera! el T ribunal que ha de 
exam inar las instancias y documentos 
presentados, y que calificará además 
los méritos y servicios, antecedentes 
y  condiciones personales de las aspi
rantes, formulando, finalmente, p ro 
puesta  unipersonal.

Dicho Tribunal tendrá facu ltad  para  
someter a las concursantes a los ejer
cicios prácticos o teóricos que consi* 
dere precisos o convenientes.

La concurrente que se nombre p a ra  
desempeñar la plaza que se cita po* 
drá  sgt declarada cesante sin la for
mación previa de expediente y sin de
recho a indemnización alguna* en el 
caso de que por negligencia, abando* v 
no, faltas graves o ineptitud en el 
cumplimiento de sus deberes lo acuer
de así esta Dirección general.

Madrid, 25 de-Septiembre de 1926. 
El D irector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  DE E N SE
ÑANZA S U P E R IO R  Y  S E C R E T A R IA

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca la Cátedra de Lengua y 
L ite ra tu ra  latinas, que ha de proveer
se p o r  concurso de traslación, co n 
fórme a1 lo dispuesto en los ar t ícu 
los 5.° y '6A del Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

P ueden  optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios  del mismo g ra
do de enseñanza que, habiendo in* 
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a . la va
cante.

Tam bién podrán concurrir  los A u
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia  de los as
p i r a n t e  será el que p a ra  los concur

sos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Miniterío, por conducto 
y con informe del Jefe  del Estable* 
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la’ G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en lodos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec* 
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 25 de Septiembre de 1926. 
El D irector general, W. González Oli
veros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico 
docente, de carácter particu lar,  la 
Fundación instituida en Madrid p o r  
D. José Salgado Guillermo, denomi
nada “Premio Salgado”,

Esta Dirección general ha  dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio dé 1913, conceder au
diencia' a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene* 
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de m an i
fiesto eL expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
doncentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la m añana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público p ára  gene* 
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Septiembre de 1926. 
El Director general,- W. González Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

V ista  la copja del a c ta  su s c r i ta  
p o r  el N otario  D. Cándido C a sa -  
n ueva  y Gorjón,  re sp e c to  a la s u 
b a s ta  ce leb rada  el día 28 de Mayo 
ú lt im o  p a r a  la ad jud icac ión  de ías 
obras  con des tino  a E scu e la s  g r a 
duadas  p a r a  n iños  y n iñ a s  en B a l -  
ta n á s  (F a le n c ia ) ,  p o r  su  p r e s u 
p u es to  de c o n t ra ta ,  im p o r ta n te  p e 
se ta s  160.017,04:

R esu l tando  que co n s t i tu id a  la 
Mesa con a r reg lo  a las fo rm a l id a 
des e s tab lec id as  en la v igen te  i n s 
t ru cc ió n  de s u b a s ta s  y u n a  vez que 
po r  los p r e s e n te s  no se hizo o b se r 
vación alguna, se procedió a l a 'a p e r 
tu r a  de los p liegos  p re se n ta d o s ,  
siendo el m á s  v e n ta jo s o  el del l i-  
c i tado r  D. A ndrés  H ernández  B l a s 
co, qu ien  se co m p ro m ete  a to m a r  
a su  cargo  la rea l izac ión  de las 
ob ras  con e s t r i c ta  su jec ión  al p r o 
yecto  ap robdao , con u n a  b a j a  del 
7,35 p o r  100 sobre  el p r e s u p u e s to  
tipo  a n u n c ia d o ;  ac o rdándose ,  p o r

tan to ,  la ad jud icac ión  p ro v is io n a l  
dp las  obras '  a  fav o r  de d icho  se.-s 
ñ o r :

R e su l tando  que todav ía  no se h& 
recibido en este Ministerio el res
guardo  ac red ita t ivo  de que el A yun
tam ien to  de B a i la n á s  haya  ingre.-a 
sado en la Caja g en e ra l  de Depó-r 
s i to s  las 78.255,19 p e s e ta s  de su. 
a p o r ta c ió n  en m etá l ico :*

R e su lta n d o  que el a.judieatario- 
D. A ndrés  H ernández  B lasco  h a ’ 
p re se n ta d o  in s ta n c ia  so lic i tando  
que no se h a g a  la ad jud icac ión  de-: 
finitiva del- servicio, ni se le ohli-i 
gue a l le n a r  las condic iones qué. 
te n d r ía  que cum plir ,  como co n s e 
cuencia  de la m ism a,  s in  que pre-? 
v ia m en te  se co m p ro m eta  el E s ta d o  
a sa t is fac e r le ,  no sólo la can t idad  
que al m ism o corresponde , se g ú n  
el p royecto  aprobado , sino ta m b ié n  
la de la ex p resada  a p o r ta c ió n  en  
m e tá l ico  que. ofreció  el indicado 
A yun tam ien to  p a r a  co ope ra r  a la  
co n s t ru c c ió n  de las  m e n c io n a d as  
E s c u e l a s :

R esu l tando  que m o tiva  su peti-c 
ción la c reenc ia  de que al A y u n ta 
m ie n to  de B a l ta n á s  no le h a  de ser  
posible, de momento al menos, por 
te n e r  en tend ido  que carece de los 
fondos p rec isos ,  el in g r e s a r  la c a n 
tidad ofrecida , y que t r a s  d iv e rsa s  
cons iderac iones  de índole m a te r ia l ,  
m ora l  y espec ia lm en te  de r ivadas  
del cum plim ien to  de ta l ing reso  y, 
p o r  tan to ,  del com ienzo de la s  
obras ,  aduce en su apoyo lo disn 
pu es to  en la reg la  9.a de las  Ins-: 
t ru ec io n es  p a ra  la c o n s tru c c ió n  dé 
edificios esco la re s  de 26 de E n e r o  
de 1923 y en el a r t ícu lo  58 de lai'  
I n s t ru c c io n e s  de C ontabil idad de f 
de Marzo de 1919:

C ons iderando  que en el p á r r a f o  
p r im e ro  de la exp re sad a  r e g la  9*  
de las in s t ru c c io n e s  p a r a  la cons*  
t ru c  ción de edificios esco la re s ,  con 
co rdan te  con lo prevenido en el a rh  
tículo 5.° de la l e y 'd e  19 de Mar-: 
zo de 4 912, se p re c e p tú a  que f o r 
m a r á  p a r te  in te g ra n te  del o p o r tu -  
uno  expedente  u n a  certif icación de 
la O rdenac ión  de P ag o s  po r  obli
gac iones  dé e sú  M inis ter io ,  que. 
d e te rm in e  la s i tu ac ió n  del c réd ito  
presupuesto, o sea q u e  de éste 
existe el indispensable pa ra  la obli
gac ión  a que se co n tra ig a ,  lo cual 
g u a rd a  re lac ión  con lo d ispues to  en  
el p á r ra fo  p r im e ro  del a r t ícu lo  67. 
de la ley de Contabil idad  de 1.° de 
Ju l io  de 1914, que prev iene  que 
cada M in is tro  d isp o n d rá  los g a s to s  
p ro p io s  de los servic ios  c o r re sp o n 
dientes al Deparíamento de su res 
pectivo  cargo, den tro  del im p o r té  
de los c réd itos  au to r izados  p a r a  
los m ism os ,  con cuya ú l t im a  d isp o 
sición concuerda  lo p rec ep tu a d o  en 
el p á r r a f o  p r im e ro  del a r t ícu lo  58 
de las In s t ru c c io n e s  de C on tab il i
dad de 7 de Marzo de 1919, que 
menciona, el Sr. Hernando, es decir, 
que en ningún caso podrá comprome
te rse  p a r a  la e jecución de obras ,  
sea por administración o por con
t r a ta ,  m ayor  c réd ito  del consigna-í 
do en el presupuesto general de 
g a s to s  de es té  M in is te r io ,  y que  
constando en este expediente d icha 
certificación, en la que se consig
n a  ex is t i r  c réd ito  .suficiente p a r á
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atender al pago de lo que corres
ponde abonar al Estado, según el 
artículo 3.°- del Real decreto de 30' 
de Abril último, aprobatorio del 
proyecto redactado por la oficina 
■técnica ■ de Construcción de Escue
las:
. Considerando que en virtud de lo 

prevenido en el párrafo segundo de 
ía citada' regla 92 de las instruccio
nes para la construcción de edificios 
escolares v en el artículo 4.° del meru 
clonado.'.Real decreto, no podrá orde
narse el comienzo de las obras de re
ferencia' sin que se haya recibido en 
este Departamento el resguardo acre
ditativo de que el Ayuntamiento de 
Baltanás haya ingresado en la Caja 
general de Depósitos el importe de su 
aportación en metálico:

Considerando que en el momento 
presente no es oportuno apreciar si 
el expresad o Ayu n tam i en lo cumpi i rá 
o no con sus obligaciones, las cuales 
son por completo independientes de 
las del contratista para con el Es., 
tado :

Considerando que se ha cumplido lo 
preceptuado en el artículo l i  de la 
Instrucción de subastas de 11 de Sep
tiembre de 1888 y en el 50 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, al adjudicar provisionalmente 
el servicio a D. Andrés Hernández 
Blasco, por ser su proposición la más 
ventajosa de las que se presentaron y 
hallarse ajustada a las condiciones de 
la' subasta: . .

Considerando que al concurrir á ésta 
y percatarse de lo dispuesto en los 
artículos 3.° al 7.° del pliego de con
diciones particulares unido al proyec
to expuesto ai público, ya sabía el re„ 
clamante las obligaciones que contraía * 
de constituir fianza' 'definitiva, satis
facer el importe de los correspondien
tes anuncios en los periódicos ofieia- 
íes y otorgar la oportuna escritura, 
con sus gastos consiguientes, para el 
caso de que le fuera' definitivamente 
adjudicada la ejecución de las obras 
de que se trata; y que dichas obli
gaciones del adjudicatario no pueden 
subordinarse a las peculiares del re
ferido Ayuntamiento, ni dejar de ser 
cumplidas, al efecto de no incurrir en 
las sanciones prevenidas en el artícu
lo 6.° del dndicaíío pliego de condicio
nes particulares de. la contrata y en 
el 51 dé la ley de Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor.* 
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien disponer:

i.® Se adjudica definitivamente la 
Bjecucicn de las obras con destino a 
Escuelas graduadas para niños y ni
ñas en Baltanás (Falencia) a favor de 
D. Andrés Hernández Blasco, en la 
cantidad de 148.255,79 pesetas, líqui
do que resulta' del. presupuesto de 
'160.017,04 pesetas, que ha servido de 
S>ase para la subasta, una vez dedo, 
.©ida la de 11:761,25 pesetas que im
portadla baja del 7,35 por 100, hecha 
¡en su proposición; y

Que el Ayuntamiento de Bal- i

tanás: remita a este Ministerio lo an
tes posible el resguardo de que trata 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Abril último.

De Real orden comunicad lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios, guarde a V. S."muchos 
años. Madrid, 30 Junio de 1926.— 
El Director general de Primera ense„ 
fianza, X. Suárez Somonte.
Señor 'Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ER A L D E  OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS
Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Herrera 
de Pisuerga (Falencia), a D. Vicente 
Cedillo, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 45.259,99 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.227,70 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1926.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de las rampas del 
puente de Alfonso XIII, motivado por 
las de encauzamiento cM Guadaime- 
dina (Málaga), & la Sociedad Cons
trucciones y Pavimentos, S. A., que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 207.300,09 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 255.583,44 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 

: económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 23 de. Septiembre 
de 1926.—El Director general, Gjfla- 
bert.
Soáñor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.^

DIRECCION G E N E R A L  DE FER R O
CARRILES y  T R A N V IA

CIRCULAR
Las numerosas quejas que en ¡los 

actuales momentos se reciben en 
este Ministerio de los usuarios de 
ferrocarriles, en orden a ía anor
malidad en eü suministro de vago-; 
lies, aconsejan que se adopten me7 
didas encaminadas a que, sin dejar 
desatendidos servicios de importan-, 
cia, como son los del normal abas-i 
tecimiento de substancias, prime
ras materias, etc., se haga una me-: 
jor distribución que conduzca a 
restablecer el necesario equilibrio. 

En su vista,
Esta Dirección general lia re-: 

suelto interesar da V. S.:
Primero. Que por esín Jefatura 

se interese de todas las Compañías 
inspeccionadas que cuiden de do
tar a todas las estaciones de¡l ma
terial que, en proporción dentro de 
las disponibilidades, precisen para  
atender a sus respectivos tráficos 
V para dar efectividad a ¡los serví-. 
oíos preferentes en vigor por d is 
posiciones emanadas de este Gen-: 
tro.

Segundo. Que para asegurar la 
prestación por parte de las Em-» 
presas del mejor servicio eri este 
respecto, se movilice por esa Divi
sión o disponga que personal es
pecializado cuide constante y es-? 
crupulo samen te de vigilar el refe
rido servicio, adoptando o propo
niendo ¡las medidas que conduzcan 
al resultado que se persigue, den-- 
tro de lo reglado o de ¡lo que fuese 
pertinente legislar.

Tercero. Que por esa División 
se estudien tías necesidades del 
tráfico de las principales estacio
nes calificadamente afectadas por 
cargues intensos, calculando el nú-: 
mero de vagones que en cada época 
deban serles asignados, y elevar di- 
oh o estudio con la posible urgen
cia, en forma de propuesta, a está 
Dirección general, para llegar a la 
inmediata implantación de Jo que 
estime conveniente proponer en tal 
sentido; y

Cuarto. Que también en mate-?1 
fia de personal, que cuide de estos 
servicios y los asegure mediante 
su constante inspección y vigilan-» 
cia, estudie y proponga, si a ello hu
biere lugar, esa División, lo que 
crea oportuno y conducente a r e s 
tablecer y mantener aquella relati* 
va normailización a que se logró 
llegar y que, súbitamente interrum
pida, precisa a toda costa obtener
se nuevamente en cuanto quepa, a 
virtud de previsiones y medidas 
emanadas de la Administración.

Sírvase Y. S. acusar recibo de \á 
presente y cumplimentar con ur-» 
gencia cuánto en ella se dispone. * 

Dios guarde a Y. S. muchos años’. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1926. 
El Director general, A. Faquinetod 
Señores Ingenieros je fe f  de lajtf 

cuatro Divisiones técnicas y  ad
ministrativas de ferrocarriles.


